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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
• io (por la tarde).—Noticias de Nueva-York 

^ ' a n dae Lincoln ha recibido oficialmente al 
^ « e n t a n t e de Juá rez . 
^ vuelto á principiar el bombardeo de Char-

lest0líprensa 'de Viem dice que A stria consen t i r í a 
^1 Congreso para afirmar el derecho actual eu-

eIie teniendo e n d i é n t a l o s hechos cumplidos. 

^fflírMZ l 5 . ^ E s t á restablecido el puerto de 
Clúquihuite. 

paris 10.—En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 
no interior español , á 515/A; el exterior á 00; el 
r f rido á 00; la amortizable, á 00. E l 3 por 100 
Pfe,^66-©5,yeI4%á94.90. 

lóndres 10.—Los consolidados ingleses quedaron 

de 91 % á 

^ ^ E C C I O N OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 

aQ<Tusta real familia continúan en esta córte sin 
Dovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
E X P O S I C I O N Á S. M. ^ 

Señora: E l servicio de pres tac ión personal en las 
islas Filipinas viene siendo de antiguo el medio 
eficaz por el cual se han cubierto en las diferentes 
provincias de aquel archipiélago una gran parte de 
fas atenciones públ icas de carác te r local, y se ha 
provisto á la cons t rucción de numerosas é impor
tantes obras públ icas . _ 

Mas no sujeto en toda la ex tens ión del t e r r i to 
rio el expresado servicio á las mismas bases, insur-
ficiente en algunas provincias, demasiado recar
gado en otras, y no siempre regido por reglas que 
garanticen su buena y acertada aplicación, existe 
una necesidad real de regularizarlo, de sujetarlo á 
una dirección fecunda, así en la parte facultativa 
como en la económica, y de armonizar diferentes 
y aun contrarias disposiciones y p rác t i ca s . Tal es 
el objeto del adjunto proyecto de decreto y regla
mento que Je acompaña, formados con presencia 
del expediente elevado á este ministerio por el 
gobernador superior c iv i l de aquellas islas. Par
tiendo dicho proyecto del ca rác te r que la presta
ción tiene de verdadera carga vecinal, y por tanto 
de obligación general, como lo son t ambién los be
neficios que rinde, declara sujetos á ella ó á su 
tonversion en dinero á todos los individuos esta-
Mecidos en el archipiélago, poniendo fin á excep
ciones que no t e n í a n razón suficiente de ser en la 
materia. Aprovechando aquellas disposiciones v i 
gentes que la experiencia ha aceptado como bue
nas, las generaliza y complementa, procurando 
cortar á la vez p rác t i ca s que propend ían al abuso, 
y prestando á los individuos obligados al servicio 
la consideración l eg í t ima . Dando á la vez impor
tancia merecida á la existencia de peritos dotados 
de los conocimientos técnicos necesarios para i m 
primir á los trabajos, que son objeto de la presta
ción de que se trata, dirección acertada, provee á 
los medios de formarlos dentro del país , sin o l v i 
dar la conveniencia de garantizar la exact i tud y 
moralidad en la recaudación del producto de las 
conversiones. 

Apuntadas estas consideraciones, el minis t ro 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V . M . , después de oído el Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el de ministros, los expre
sados proyectos de decreto y reglamento. 

Madrid 3 de Noviembre de 1863.—Señora.—A 
L. \{. P. de V . M.—Francisco Permanyer. 

R E A L D E C R E T O . 

En a tenc ión á las razones que me ha expuesto 
mi ministro de Ultramar, oído el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente : 

Art ículo 1.° Todos los habitantes varones de 
las islas Filipinas que e s t én domiciliados ó tengan 
residencia fija en ellas, europeos ó naturales, es
pañoles ó extranjeros, e s t á n sujetos á la presta
ción personal, ó á su conver.sion en dinero, desde 
la edad de diez y seis años , si estuvieren en la pa
tria potestad, d desde la de de diez y ocho, ha l lán
dose fuera de ella, hasta la de sesenta cumplidos. 

A r t . 2.° Se e x c e p t ú a n de esta obligación: 
1. ° Los ordenados in sacris. 
2. ° Los mil i tares en activo servicio.^ 
3. ° Los empleados y auxiliares en la dirección 

J administración de la p res t ac ión personal que no 
estén retribuidos. 

4. ° Los gobernadorcillos y ministros de jus t ic ia 
Mientras desempeñen sus cargos v el año que ce
sen en ellos. 

5. ° Los cabezas de Barangay. 
6. ° Los que hayan desempeñado diez años el 

^rgo de gobernadorcillo. 
'.0 Los que havan desempeñado quince años 

el cargo de cabeza de Barangay sin nota alguna. 
o-0 Los maestros de las escuelas gratuitas y 

jos que hayan ejercido el magisterio de las escue
las de indígenas por quince años. 

9. ° Los fieles y estanqueros de la real Hacien
da, niientras ejerzan estos cargos. 

10. Los sirvientes del monasterio de Santa 
^lara hasta el n ú m e r o de 12. los sacristanes y can
tores de la capilla j e a l , y los sacristanes, porteros 
y cantores de las iglesias catedrales, parroquiales 
y conventos. ' 

j l - Los vacunadores. 
12. Los i n t é r p r e t e s y testigos acompañados de 

los juzgados de primera instancia y de los gober 
Dadorcillos y tenientes de just icia. 

13. Los que estuviesen exentos de t r ibu to por 
enfermedad, pero no los que disfrutaren esta 
exención por pr ivi legio . 

14. Los que presten servicios que por disposi
ción del gol ierno supremo se declarasen equiva-
entes á la p res t ac ión personal. Las cuestiones re 
ativas á la exención de p res tac ión personal COL 
" regio á este a r t ícu lo , serán resueltas por el go-
"ernador superior c i v i l . 
a ^ r t - 3.° L a pres tac ión personal solo puede 
Pucarse á los servicios de ut i l idad común de ca-

jja pueblo, ya sean dichos servicios ordinarios, ó 
? naturaleza permanente ó per iódica, va extraor-

^ a r i o s ó eventuales. En casos especiales, y p r é -
ia aprobación del gobernador superior c iv i l , po-

u n HE)llCarse la Prestaciou personal á trabajos de 
uiaad de la provincia, con las condiciones que 

exige el reglamento. 
en H ; 4-0 Los servic íos que presten los pueblos 
"Qeíensa contra los piratas, en la ex t inc ión de 

langosta, incendios, vagu íos . inundaciones ú 
^ s ca amidades públ icas , no se consideran co-

T)ii^restac1011 P618,*?11»1; pero si en el pueblo ó 
los íTLen que a(luellas ocurriesen no se allanasen 
rem^H f ntes1a ha.c!r lof trabajos necesarios para 
ProC1*1, ' lo? l e í ^ d,e las Provincias pod rán SffiSS o1 Peri.oao de la Pres tac ión que fija el 
su 2S¡? S" ?or via de coacci011 ó corrección, s e g ú n 

^ so , ü a s t a una tercera parte m á s . E l goberna

dor superior c iv i l podrá rebajar dicho periodo en 
la misma proporción por causa de servicios espe
ciales y meritorios que los pueblos presten duran
te aquellas calamidades. 

A r t . 5.° Los auxilios de bagajes, escoltas ú 
otros servicios que se presten por razón de carga 
concejil, no se r e p u t a r á n tampoco como p r e s t a c i ó n 
personal, y se r eg i r án por disposiciones especiales. 

A r t . 6.° Cuando en a lgún pueblo no hubiese 
fondos bastantes de fábrica ó de sanctorxm para la 
cons t rucc ión ó reparac ión de su iglesia ó casa 
parroquial , podrá destinarse á estos objetos el 
n ú m e r o de individuos sujetos á la p r e s t a c i ó n per
sonal que se considere indispensable, p rév ía auto
r ización del gobernador superior c i v i l , é ins t ruc
ción del expediente en que se justifique la necesi
dad de la obra y la falta de los fondos expresados. 
Dichos trabajos se cons ide ra rán como parte de la 
p re s t ac ión personal á que e s t én sujetos los que á 
ellos se apliquen, y se c o m p u t a r á n los dias que 
empleen en el periodo que á cada cual corresponde. 

A r t . 7.° Se prohibe dedicar á los contr ibuyen
tes por p res tac ión p e r s o n a l á trabajos de pa r t i cu 
lares, bajo la responsabilidad penal de las au to r i 
dades que lo decreten ó autoricen, 

A r t . 8,° Todo contribuyente á la p r e s t a c i ó n 
personal e s t á obligado á concurrir á los servicios 
que se les señalen , veinticuatro dias al año , ó á 
pagar su convers ión en dinero, que podrá efectuar 
en todo ó en parte. 

A r t . 9.° L a convers ión en dinero se h a r á al t ipo 
de dos pesos y medio ó de dos pesos por el periodo 
to ta l de la p res tac ión , según las provincias. Esta 
clasificación se ha rá por el gobernador superior c i 
v i l , dando conocimiento al gobierno supremo, y 
teniendo en cuenta el valor relativo de los jornales 
y los tipos en que actualmente se computa la 
p re s t ac ión en las mismas provincias. 

A r t . 10. Los contribuyentes que opten por la 
p res tac ión material , y terminado el año no hayan 
completado por causa que les sea imputable los 
servicios que les fueren señalados , p a g a r á n la d i 
ferencia en dinero. 

A r t . 11. Para la dirección é inspección de la 
p re s t ac ión personal y de los servicios á que esta 
ha de aplicarse, así como para la a d m i n i s t r a c i ó n 
del producto de las conversiones, podrá el go
bernador superior c i v i l establecer en las p r o v i n 
cias á medida de sus necesidades y recursos, p r é 
vía propuesta ó informe de los jefes respectivos y 
dando cuenta al gobierno supremo, los funciona
rios siguientes: 

1. ° Un director. 
2. ° Un contador. 
3. ° Inspectores de d is t r i to . 
E l n ú m e r o de estos se podrá variar"por el go

bernador superior c i v i l , prévía propuesta ó infor
me del jefe de la provincia, dando cuenta al go
bierno para su aprobación. 

4. ° Un oficial de obras, que se elegirá entre los 
obreros de oficio á razón de uno por cada 250 con
tribuyentes, en la misma forma que los ministros 
de jus t ic ia . 

5. ° Un auxil iar que nombrai án los cabezas de 
Barangay por cada 15 contribuyentes. 

Los deberes y atribuciones de los expresados 
funcionarios y sus sueldos, se d e t e r m i n a r á n en el 
reglamento. 

6. ° Los escribientes indispensables para el ser
vicio de la dirección y con t adu r í a . 

A r t . 12. Los directores, contadores é inspecto
res de dis t r i to s e r án de nombramiento del gober
nador superior c iv i l , y pe rc ib i rán sus sueldos de 
los fondos provinciales respectivos. Los nombra
mientos de directores é inspectores de d i s t r i to no 
podrán recaer sino en personas que tengan t í t u lo 
pericial, ó que sufran un e x á m e n de suficiencia de 
fas materias que establezca el programa que for
m a r á el gobernador superior c iv i l y ante una co
mis ión nombrada por el mismo", á reserva todo de 
dar conocimiento al goMerno supremo. In te r in no 
existan en el archipié lago filipino personas i d ó 
neas para estos cargos en n ú m e r o suficiente , el 
gobernador superior c iv i l r e m i t i r á al ministerio 
de Ultramar nota de las vacantes cuya provis ión 
no haya podido efectuar con las condiciones ex
presadas. Dichas vacantes se p rovee rán en la pe
n ínsu la en ayudantes y sobrestantes de obras p ú 
blicas , aparejadores, agrimensores, maestros de 
obras y directores de caminos vecinales, á los cua
les expedi rá aquella autoridad el correspondiente 
t í t u l o . Las plazas de contador se p r o v e e r á n en 
personas que hayan desempeñado cargos públicos 
de los que requieren conocimientos en contabi l i 
dad, ó por recurso público en que se acrediten 
aquellos. Los contadores e x t e n d e r á n sus funcio
nes á toda la contabilidad de fondos provinciales. 

A r t . 13. Se es tab lecerá en el punto de la isla 
de Luzon que el go1 ierno designe, á propuesta del 
gebernador superior c iv i l , una escuela de directo
res de obras locales, cuya organizac ión y estudios 
p ropondrá aquella autoridad, prévío el informe 
facultativo conveniente, y con presencia de las 
disposiciones del cap. 3.°, t í t . 3.°, sección primera 
del plan de ins t rucc ión públ ica de la isla de Cuba 
y real decreto de 7 de Setiembre de 1848, que es
tableció en la pen ínsu la la clase de directores de 
caminos vecinales. E l coste de esta escuela se su
fragará por la caja central de propios y arbitrios. 
Los alumnos que terminen sus estudios en dicha 
escuela con buena nota, t e n d r á n opción preferen
te á los cargos á que se refiere el ar t . 11. 

A r t . 14. E l gooernador superior c i v i l d ic ta rá 
oportunamente una disposición que fije las 1 ases 
para el ascenso y demás derechos de los funcio
narios á que se refiere el ar t . 11. 

Dado en palacio á tres de- Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis tro de Ultramar, Francisco 
Permanyer. 

MINISTERIO DE HACIENDA, 
REALES OECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por el min is 
t ro de Hacienda, de acuerdo con el parecer de m i 
Consejo de ministros, oído el de Estado, y con ar-

; reglo á la au tor izac ión concedida al gobierno por el 
ar t . 8.° de la ley de 28 de Enero de 1856, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Se concede á D. Poliearpo Casado, 
D. Francisco Bohigas, D . José María Simó, D. Ro
que Iglesias, D . Francisco Arquiaga, D . Marcos 
Arnaiz y D. Pedro González Marrón, en su nombre 
v en el de otros propietarios y comerciantes de 
Búrgos , la creación de un Bance de emisión en d i 
cha ciudad, que se t i t u l a r á Banco d¿ Burgos, con 
arreglo á la ley de 28 de Enero de 1856 y á las que 
r i jan en lo sucesivo. 

A r t . 2.° L a durac ión del Banco será de 25 
años , á contar desde su cons t i t uc ión definitiva. 

A r t . 3.° E l capital del Banco será de cuatro m i 
llones de reales representados por 2.000 acciones 
de á 2,000 rs. cada una, haciéndose efectivo en el 
plazo y en la forma determinada en los a r t í cu 
los 5.° y 7.° de la ley de 28 de Enero de 1856. 

A r t . 4.° E l Banco de Búrgos será administrado 
por una jun ta de gobierno compuesta de 12 ind i 
viduos y tres suplentes, elegidos por la general de 
accionistas, con sujeción á los estatutos y regla
mento que r i jan para el expresado Banco. 

A r t . o.0 E l gobierno nombrará el comisario r é -
gio del Banco de Búrgos . conforme á lo dispuesto 
en el art . 18 de la citada ley de 28 de Enero de 
1856, cuyo sueldo, que no podrá exceder de 30,000 
reales anuales, sa t i s fará el propio Banco. 

A r t . 6.° E l Banco de Búrgos a r reg la rá todas 
sus operaciones á lo dispuesto en la legislación 
vigente y á lo que resulte de los estatutos y re

glamento que para el mismo someta á m i aproba
ción el gobierno. 

Dado en palacio á seis de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Hacienda , Victor io 
Fernandez Lascoi t i . 

—Conformándome con lo propuesto por el minis
t ro de Hacienda, de acuerdo con el padecer de mi 
Consejo de ministros, oído el de E s t a d á , y con ar
reglo á la au to r izac ión concedida al gjbierno por 
el art . 8.° de la ley de 28 de Enero del856, vengo 
en decretar lo siguiente: * 

Ar t í cu lo 1.° Se concede á D . G r e g A o Alzuga-
ray, D. Isidro Vi to r ia , D. Antonio Iruntun. D. Ber
na é Arzola, D. Manuel Mariano de M i g u i r o , don 
Tomás I tur ra lde , D. Antonio L a r r o n d f y D. Pedro 
Calvete, en su nombre y en el de o t r o ^ o m e r c i a n -
tes y propietarios de Pamplona, la creación de un 
Banco de emisión con domicilio en dicha ciudad, 
que se t i t u l a r á Banco de Pamplona, conforme á lo 
dispuesto en la ley de 28 de Enero de 1856 y á las 
que ri jan en lo sucesivo. 

A r t . 2.° L a durae íon del Banco será de v e i n t i 
cinco años, á contar desde su cons t i t uc ión defini
t iva . 

A r t . 3.° E l capital del Banco será de cuatro 
millones y medio de reales, representados por 
2,250 acciones de á 2,000 rs. cada una, hac iéndose 
efectivo en el plazo y en la {orina determinada en 
los a r t í cu los 5.° y 7.° de la ley de 28 de Enero de 
1856. 

A r t . 4.° E l Banco de Pamplona será adminis
trado por una jun ta de gobierno compuesta de 
nueve individuos y tres suplentes, elegidos por la 
general de accionistas, con sujeción á lo que esta
blezcan los estatutos y reglamento que r i jan para 
el referido establecimiento. 

A r t . 5.° E l gobierno n o m b r a r á el comisario 
régio del Banco de Pamplona . conforme á lo dis
puesto en el art . 18 de la citada ley de 28 de Enero 
de 1856, cuyo sueldo, que no podrá exceder de 
30,000 rs. anuales, sa t i s fará el referido Banco. 

A r t . 6.° E l Banco de Pamplona a r r eg l a r á to
das sus operaciones á lo dispuesto en la legislación 
vigente y á lo que resulte de los estatutos y re
glamento que por m í fuesen aprobados para el r é 
gimen y admin i s t r ac ión del expresado estableci
miento. 

Dado en palacio á seis de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Hacienda, Vic tor io 
Fernandez Lascoi t i . 

CÓETES, 
C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

P R E S I D E N C I A D E L S R . RIOS ROSAS ( ü . ANTONIO). 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de No
viembre de 1863. 

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Pasaron á las comisiones de actas va r í a s expo
siciones y documentos relativos á las actas de 
Alicante, Córdoba y Ugíjar . 

E l Sr. RIVERO CIDRAQUE.—Presento una ex
posición de 136 electores de Alicante que tenia en 
m i poder esperando los documentos t r a ídos de 
que se acaba de dar cuenta. En esa exposición se 
demuestra el n i n g ú n fundamento de la informa
ción t r a ída y se pide la aprobación del acta. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — P a s a r á á i a comisión 
respectiva. 

O R D E N D E L D I A . 

Actas. 
Se aprobaron sin discus ión las de Montalvan y 

Navalmoral, quedando admitidos como diputados 
los Sres. D. R a m ó n López Cano y D. José Lu i s 
Retor t i l lo . 

Se leyó el d i c t ámen proponiendo la aprobación 
del acta de Olvera y la admis ión del Sr. D . F r a n 
cisco de los Ríos hosas. 

E l Sr. GARCÍA M I R A N D A . — D e s p u é s d é l a s 
elecciones que ha presenciado España , es preciso 
comenzar hablando de ellas como un nuevo Jere
mías . Sin embargo, no n » prometo hacer sobre 
las elecciones en general observación ninguna, y 
me concre ta ré al acta de Olvera. 

E l 25 de Setiembre se recibió en Grazalema una 
comunicación del gobierno acerca de la carretera 
que debía pasar por Olvera; con este motivo el a l 
calde de Grazalema dió un bando, diciendo que 
para solemnizar el suceso de haberse dispuesto los 
estudios de la carretera, invitaba á que hubiese re
pique de campanas é i luminación , no como obliga
ción de los vecinos, sino e s p o n t á n e a m e n t e . Este 
bando ha sido causa de que en Grazalema se haya 
fingido una conspiración socialista. E l gobernador, 
luego que tuvo noticia de él, mandó formar causa y 
envió un comisionado á Grazalema separando al a l 
calde. En el mismo dia el gobernador de Cádiz es
cribió al obispo de Málaga la comunicación siguien
te: (S. S. leyó una comunicación que en sustancia 
decía así:) «Orden públ ico. En Grazalema acaban de 
ocurrir desórdenes de t a l importancia, que han 
obligado á adoptar medidas contra los perturbado
res del órden. E l pretexto que han buscado estos, 
es la cons t rucc ión de una carretera que aún es t á 
en estudio; y hago á V . E. este relato porque t a l 
vez no son e x t r a ñ o s á este tumul to los clérigos de 
esa vi l la , que han abusado del confesonario y del 
pú lp i to , y que han echado á vuelo las campanas de 
los templos. Ruego á V . E. llame á esa capital á 
los indicados clér igos , para amonestarles sobre la 
conducta que deben observar .» 

Dejo á la consideración de los señores diputados 
el alcance de esta comunicación. Estando el se
ñor Ríos Rosas en Cádiz, ha debido tener conoci
miento de ella. Pues bien; ahora voy á l e e r la con
t e s t ac ión del clero de Grazalema. 

(S. S. leyó esta comunicac ión , que decía en sus
tancia que no había existido el desórden de que 
se quejaba el gobernador, y que no comprendía 
aquel clero cómo había hombres capaces de inven
tar los cargos que se hac ían al pueblo de Grazale
ma y en particular al clero, que nunca se había 
mezclado en cuestiones pol í t icas . Lo que no tiene 
calificación, añadía el arcipreste, es que sin tener 
probados los hechos, la autoridad, haciéndose eco 
de la calumnia, pida el castigo de personas que no 
han delinquido; y concluía pidiendo licencia para 
perseguir ante los tribunales á los autores de la 
calumnia.) 

A q u í tiene el Congreso el acta de Ülvera, cuya 
aproDacion pide la comisión. Sin embargo, los he
chos que he citado son graves, y dan ese mismo 
ca rác t e r de gravedad al acta. Yopido, por lo t an 
to , que se declare grave esta acta y quede para 
después de constituido el Congreso con otras de 
muchos que, ciertamente, cuando se examinen, se 
verá que no son diputados. 

E l Sr. OROVIO.—Se había hablado tanto del ac
ta de Olvera, anunc iándose tan terribles cargos 
contra ella, que me ded iqué á estudiarla detenida
mente. Debía hacerlo as í , entre otras razones, por
que yo, al aceptar este puesto por indicación del 
gobierno, puse por condición que t end r í a absoluta 
independencia para emi t i r m i juicio en estas cues
tiones. Todos los individuos que componen la co
mis ión estamos animados de este esp í r i tu de i m 
parcialidad, e sp í r i t u que ha presidido y preside á 
todas nuestras tareas. E l Sr. García Miranda no 
ha hablado del acta de Ulvera, donde el Sr. Ríos 
Rosas ha sido elegido cinco veces diputado y tres 
candidato de oposición. En este dis t r i to el candi
dato de oposición fué primero un progresista, y 

solo tres dias antes se p re sen tó otro candidato 
muy digno, pero poco conocido all í . Ahora bien; 
el Sr. Ríos Rosas ha tenido ta l mayor í a en su dis
t r i t o , que aunque se eliminaran los votos que pu
dieran suponerse maldades, t odav í a seria dipu
tado. 

A mí me pareció grave mandar un comisionado 
á un dis t r i to electoral existiendo la ley de gobier
nos de provincia; pero hay un caso en que puede 
mandarse ese comisionado, y es el caso de que se 
altere el sosiego público. Pues bien; el 25 de Se
tiembre se vió que en el pueblo de Grazalema. 
donde ya se habían manifestado conatos de alterar 
la tranquil idad, solo porque un ayudante de obras 
públ icas indicó que el gobierno había dicho que 
cuando se hiciesen los estudios de la carretera se 
tuviese presente á Grazalema, se e c h á r o n l a s cam
panas á vuelo, hubo mu-eras, y hasta se quemaron 
man iqu íes representando á ciertas personas. E l 
gobernador, en vista de qstos excesos tan inmot i 
vados, l lamó al alcalde; el alcalde no quiso i r , y 
entonces el gobernador mandó un comisionado que 
formase expediente y reforzó la Guardia c iviL 

Hay que advertir que en ninguno de estos docu
mentos que han venido al acta se habla de eleccio
nes; son m á s bien referentes á los hechos de que 
he hablado y deber ían estar en la sumar í a que se 
es tá formando. El comisionado, por lo demás , salió 
el día 10 del d is t r i to y volvió á Cádiz. Véase cómo 
el gobernador cumpl ió la ley, y hasta renunc ió al 
derecho que tenia de mantener allí al comisiona
do, pues es indudable que cuando hay conatos de 
alterar el órden público, la autoridad debe tomar 
las disposiciones convenientes. 

E l gobernador dijo al obispo de Málaga que amo
nestase á los clérigos, no para que no se mezcla
sen en elecciones, sino para que procurasen no dar 
pretexto á l a a l te rac ión del órden; y yo, señores , 
he e x t r a ñ a d o que una comunicación reservada del 
gobernador á un prelado y de é s t e al arcipreste 
de un pueblo, venga al Congreso t ra ída por ese 
cura, que ha mandado sacar de ella testimonio por 
escribano. 

Por ú l t i m o , el Sr. Ríos Rosas ha tenido las dos 
terceras partes de los votos; en Grazalema han vo
tado todos los que buenamente pueden votar, y 
allí el adversario del Sr. Ríos Rosas ha tenido 40 
votos; prueba clara de que no ha habido coacción 
ninguna. En cuanto al comisionado, deberé decir 
que el mismo alcalde suspenso, y parcial de la can
didatura vencida, confiesa que había motivos para 
temer la a l t e rac ión del órden. En el acta formada 
el 15 de Setiembre el alcalde suspenso hizo entre
ga al interino de la jur i sd icc ión , y pidió se hiciese 
constar que solicitaba que los fundamentos de su 
separación se entregasen á los tribunales; y aña
día: porque sus acusadores pueden haberle imputado 
actos á <¡rue ha sido ageno y que es el primero en conde
nar. Véase cómo él confesaba que había habido ac
tos punibles. _ 

Pudiera ,^señores , traer aquí precedentes de lo 
que se hizo en un caso más grave en 1858. Me l i 
mi to sin embargo á pedir la aprobación del acta, 
porque no creo que necesite añadi r m á s para que 
el Congreso se convenza de lo fundado del d i c t á 
men que se discute. 

E l Sr. GARCIA M I R A N D A . — A l alcalde de Gra
zalema la habían imputado varios cargos, es ver
dad; pero eso no quiere decir que los hechos en 
que se le a t r ibu ía par t ic ipac ión fuesen exactos. 

E l Sr. OROVIO.—Todos los hechos que han 
ocurrido en Grazalema han pasado al juez de p r i 
mera instancia. E l alcalde de Grazalema dice, ade
más , que existen esos actos y que lo deplora. 

E l señor minis t ro de la GOBERNACION.—Me 
mueve á hablar en esta cues t ión el haber oído va
rios cargos del Sr. Miranda contra el gobernador 
de Cádiz. Yo no hab la ré de esta n i de ninguna ac
ta: las dejo todas al criterio del Congreso; pero 
t r a t á n d o s e de las autoridades, debo procurar que 
queden en el lugar que les corresponde. E l gober
nador de Cádiz goza de ta l concepto y es t imac ión , 
que yo tuve por una grande adquis ic ión que qu i 
siera aceptar el gobierno de aquella provincia. 

Es un hecho reconocido por todos que la noticia 
relativa á los estudios de la carretera se recibió en 
Grazalema con gran aplauso; que hubo vivas y 
mueras, y hubo hasta el incendio en estatua de 
determinadas personas. Ante excesos de esta na
turaleza, ¿qué se dir ia de una autoridad que no 
adoptase medidas para conservar el órden público? 

¡Que mandó el gobernador un comisionado! ¿No 
hubiera sido m á s grave que fuese él en persona? 
Si hubiera ido se habr ía dicho que que r í a á todo 
trance salvar determinada candidatura. ¿O se que
r ía que no enviase ninguna persona? Eso no podía 
ser. Y cuidado que yo no soy amigo de esos comi
sionados en épocas ae elecciones. (Risas.) No hay 
que re í r se : la prueba de lo que digo es que antes 
de las elecciones he publicado la ley de gobiernos 
de provincia, en que se dispone que no puedan en
viarse esos agentes. Yo me he atado las manos vo
luntariamente en ese caso. 

Pero cuando se t ra ta de alteraciones del órden 
público, el gobernador no habr ía cumplido su de-
oer si no hubiera adoptado las medidas para res
tablecerlo. 

Por lo demás , es deplorable que figure en ese 
expediente copia l i te ra l de una comunicación de 
una autoridad á otra. En el silencio de las comu
nicaciones oficiales se habla con toda expans ión; y 
siento que por la secretaria del diocesano de Má
laga se haya mandado copia l i te ra l de esa comu
nicación aTpárroco de Grazalema. Para recomen
dar sus deberes al clero no había necesidad de esa 
copia. 

Los hechos, por ú l t imo , e s t á n bajo la aprecia
ción judicia l y no debemos prevenir el animo de 
I O S J U . G C G S . 

El Sr. GARCIA MIRANDA.—No me había ocu
pado del gobernador de Cádiz. Pero ya que se hace 
de él t an calorosa defensa, le voy á atacar ahora. 

E l Sr. PRESIDENTE.—No puede V . S. hablar 
sino del acta. 

E l Sr. GARCIA MIRANDA.—No me separaré de 
la cues t ión de actas. ¿Qué dirán los señores d ipu
tados de esta comunicación? A los electores del 
d i s t r i to de Pozo-Blanco 

E l Sr. PRESIDENTE.—No se t ra ta del acta de 
Pozo-Blanco. 

E l Sr. GARCIA MIRANDA.—Pues bien; para 
cuando se t ra te de esa acta me reservo lo que te 
nia que decir. 

Consultado el Congreso, quedó aprobada el acta 
de Olvera y admitido el Sr. D. Francisco de los 
Ríos í losas . 

Se aprobaron sin discusión las actas siguientes, 
quedando admitidos y proclamados los diputados 
que á con t inuac ión se expresan: 

Dis t r i to de Cabra, D . M a r t i n Belda. 
I d . de La Orotava, D. Feliciano Pé rez Zamora. 
I d . de Tarragona, D. Eduardo Gasset y Matheu. 
I d . de Muía, D. Antonio Benavides. 
I d . de Zamora, D . Antonio Jesús Arias. 
I d ; de Vera, D . Cris tóbal Campos. 
I d . de Klche, D . José María Manresa. 
I d . de Inca, D. Juan Massanet y Ochando. 
I d . de Arnedo, D. Manuel Orovio. 
I d . de la Coruña , D. Benito Plá y Cancela. 
I d . de Sorbas. D. Víc tor A r n a u / 
Quedaron sobre la mesa los siguientes d ic t áme

nes de la comisión de actas, proponiendo la admi
sión de los señores : Coello y Quesada.—Conde de 
Ezpeleta.—Moreno Elorza.—Fernandez Vallejo.— 
L a s a l a — R u t e . — V a l d é s Mon.—Cuenca.—Nocedal. 
—Pastor y Maseda.—Biada.—Carriquiri.—Miran
da . -Cabal le ro . — Ternero.—Uhagon.— Manzano 
do.—Amador de l o s R i o s . — T r ú p i t a . — L e r s u n d i . 
—Goicoerrotea (D. R f h a n ) . — M a r q u é s de la Torre
cilla.—Guillen.—Vizconde de Manzanera.—Per-

manver.—Moret—Conde de Torrejon.—Torre y 
R a u r i . - F i g u e r o a . — N u ñ e z Arenas.—Duque de 
Vi l l ahe rmosa .—Marqués de San C á r l o s — V i l l a -
nova .—Magaz .—Panchón y Maclas.-Medrano y 
Maldonado.—Borrajo de la Bandera.—Quintana. 
—Rivera.—Moreno.— C a t a l i n a . - Cápua.— F a b i é . 
—Conde de San Lu i s .—Si lve l a . -U l loa . -Ba lda -
sano .—Fuen te s .—Hernández de la Rúa .—Alvarez . 
—Ardanaz .—Barre i ro .—Marqués de la Vega de A r -
mijo.—Febrer de la Torre.—Sainz de Llera.—Cha
cón.—Valero y Soto.—Ferreira Caamaño.—Torre 
(D. Luis María de la).—Santa Cruz.—Zarago
za.—Schmit.— Pardo Montenegro.— Romero Or-
t iz .—García Sancho .—Marqués de Figueroa.—Saa
vedra Meneses .—Ory .—Casanueva .—Marqués de 
San Isidro. — Cas t ro .—Mar t ín de Herrera. — L a -
fuen te .—Cas te l l ano .—Xif ré .—Retor t i l l o (D. To
más) .—Conde de Maceda.—Méndez Vigo (D. Jaco-
bo).—Rivas.—Ferrer de Plegamans.—Aguirre de 
Tejada.—Mena y Zorrilla.—Modet.—Salamanca.— 
González.—Méndez Vigo (D. Antonio).—Concha. 
—Pino.—Calderón Collantes (D. Manuel).—Puente 

Apezechea. — Villanueva. — E s c r í g y Font.— 
Aparíc i y Guijarro.—Duque de Fr ías .—Vizconde 
de la Armer í a .—Marqués de Portugalete.—Fer
nandez Blanco. — Yañez RivaJeneira (D. Igna-

»).—Conde de Vilches.'—Conde del Real.—Agua
do y V e r g a r a . — B e r t r á n de Lis (D. Manuel).—Mo-
nares y Cebr ian .—Saavedra .—Marín Barnuevo.— 
Aurioles.—Alvareda.—Gimeno.—Escario.—Gallu
do. — Goicoerrotea (D. Francisco). —Conde del 
Retamoso. — Clavijo.—Romero Robledo. — Barón 
de la Linde.—Ruiz Tagle.—Moreno López (D. Ma
nue l ) .—Bedm^r .—Cánovas del Castillo. — L o r í n g . 

Conde de Torre-Novaes.—Marfori.—Cid.—Bona-
fós.—García Miranda.—Suarez luc ían .—Fernandez 
Negre te .—Marqués de González .—Escudero y Aza
ra.—Caro y Cárdenas .—Gener y Sendra.—Montada. 
—Arias Rabanal.—Gual y Salas.—Madrazo.—Bra
co.—Moret y Prendergast.—Echalecu.—Polanco. 

O'Donnell (D. Cárlos) .—Gener de la Fuente.— 
Laso de la Vega.—Cuenca (D. Pedro).—Rivero 
D. José Vicente.)—Reinoso.—Rodriguez.—Angla-

sell .—López Ballesteros (D. Diego).—Sostres.— 
Giscar.—Zorrilla.— Zababuru .—Salaver r ía .— Mar-
quina.—Zozaya.—Fontes y Contreras.—Conde de 
Rodezno.—Mon.— Terrero.— Agreda.— Mayans.— 
Posada Herrera.—Osorio y Orense.—Conde de A l -
puente.—Valero y Algora.—Vassallo.—Ochoa.— 
Heredía y Livermore.—Alonso Martinez.—Melga
rejo .—Fagés.—Moyano.—Paz.—Vizconde del Cer
ro.—Bedoya.—Duran y Bas.—Romero Leal.—San-
tonja y Crespo.—Velú.—Martin Serrano.—Piñan.— 
Marqués de Pidal .—Torán.—Moreno (D. Antonio 
Angel) .—Barret . -Bernar . -Camprodon.—Silva. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñana : d i scus ión de los d i c t á m e n e s que acaban dd 
leerse. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las tres y media. 

MEJICO. 

El Moniteur de Paris publica la órden general 
dirigida con fecha 50 de Setiembre por el maris
cal Forey al ejército francés en Méjico, despi
diéndose de sus tropas, de cuyo mando ha que
dado encargado el general Bazaine desde 1.0 de 
Octubre. Dice así aquel documento: 

«Soldados: E l emperador me había puesto al 
frente de vosotros para domar el orgullo de los 
pretendidos vencedores de Guadalupe, tomando á 
Puebla, y para devolver Méjico á sí propio, arro
jando de la capital un gobierno cuya t i r a n í a y codi
cia vienen sembrando hace tiempo este hermoso 
pa ís de ruinas y de miserias. 

Habiendo sucumbido Puebla á vuestros golpes, 
y l i l e r tado Méjico de sus opresores, ha creído el 
emperador que estaba terminada la mis ión que me 
había confiado, y me llama á Francia. 

E l placer que experimento á la idea de volver á 
ver muy pronto nuestra hermosa patria, después 
de haber cumplido un gran deber á sa t i s facc ión de 
nuestro muy amado soberano, no e s t á exento de 
pesar. ¿Cómo podría , en efecto, olvidar que á vues
t ro valor en los combates, á vuestra perseveran
cia en las fatigas y las privaciones, á vuestra re
s ignación en los momentos difíciles, á vuestra ab
negac ión en todas circunstancias, debo m i ba s tón 
de mariscal, mucho m á s que á mis mér i t o s? 

Con soldados como vosotros, ¿qué obs táculos hay 
insuperables? ¿Qué victoria es dudosa? 

Pero si parto con el pesar de no compart i r ya 
los trabajos que os faltan de realizar, me complaz
co en creer que dejaré entre vosotros algunos c u 
yas necesidades me he esforzado en prever y sa
tisfacer, cuya sangre en los combates he procura
do ahorrar , cuyos servicios he hecho valer t r a 
tando de que fueren recompensados los que m á s 
lo mereciesen y de ensalzar las vir tudes guer
reras. 

Esas virtudes son las que consti tuyen la fuerza 
y la superioridad de nuestro ejérci to, y no cesa
reis de practicarlas bajo las órdenes de vuestro 
nuevo jefe. 

No necesito haceros el elogio de este. Sabé i s 
t an bien como yo todo lo que vale; y para no ha
blar m á s que de sus servicios en Méjico, acordaos 
de San Lorenzo, donde al frente de algunos bata
llones de s t ruyó u n cuerpo entero de ejérci to , cu
yos restos, no creyéndose seguros d e t r á s de las 
fortificaciones de la capital , huyeron hasta las 
fronteras de los Estados-Unidos de Amér ica . 

Recordad t a m b i é n que la toma del fuerte de San 
Javier inició el sitio de Puebla, que la del fuerte 
de Tetimehuacan lo t e r m i n ó , y que estos dos he
chos de armas fueron realizados bajo su i n t e l i 
gencia y vigorosa dirección. 

Entonces e s t a r é i s orgullosos de tener semejan
te jefe á vuestro frente. Si t ené i s que dar nuevos 
combates, e s t a r é i s seguros de la v ic tor ia , y vues
tro antiguo general en jefe ap laud i rá de lejos 
vuestros tr iunfos si ya no le es dado compartirlos 
con vosotros. 

Y luego, cuando á vuestra vez reg resé i s á Fran
cia, si los azares de la guerra os pusiesen de nuevo 
bajo mis órdenes , me ver ía de nuevo con gran p la 
cer al frente de mis valientes soldados de Méjico. 

Cuartel general de Méjico 30 de Setiembre dé 
1863.—El mariscal de Francia, Forey.» 

A l mismo tiempo dirigió el mariscal Forey la 
siguiente proclama al pueblo mejicano: 

«Mejicanos: Esta es la ú l t ima vez que os d i r i jo 
la palabra, y es para despedirme de vosotros. 

E l emperador, considerando como terminada la 
mis ión que me había confiado en Méjico, me l lama 
á Francia. 

No os cause esta de te rminac ión de m i soberano 
temor alguno en cuanto al resultado final de la 



El Reino»—Miércoles 11 de Noviembre de 1863. 

empresa en que voy á dejar de tomar parte; ella 
no implica cambio alguno en la pol í t ica del empe
rador. Os queda el e jérci to , y á su frente un gene
ral en quien podéis tener entera confianza. 

Antes de dejar el mando del cuerpo expediciona-
zio, hubiera querido ver satisfechos todos mis de
seos y reunidos en uno solo los partidos opuestos, 
eu el partido de la nación entera. Y llegar á cons
t i t u i r ese partido ha sido m i sueño , y si no se ha 
realizado todavía , es porque las leales intenciones 
del emperador han sido desconocidas y pérf ida
mente desnaturalizadas por aquellos que, bajo la 
máscara dsl patriotismo, e n g a ñ a n á los c r édu los 
y se sirven de viles instrumentos para asirse al 
poder que se les escapa. 

Pero al part i r de Méjico llevo la esperanza de que 
la verdad no t a r d a r á en abrir los ojos á los m é n o s 
perspicaces y de que los falsos patriotas que han 
cubierto este desventurado país de ruinas, toman
do la licencia, el desorden, la a n a r q u í a por la l i 
bertad, q u e d a r á n muy pronto abandonados á sí 
mismos. 

Entonces los verdaderos patriotas, los buenos 
mejicanos, contando los que les han puesto al bor
de del abismo, se a s o m b r a r á n de su corto n ú m e r o . 

Bien sé que su audacia suple su debilidad; que 
en su orgullo t ra tan con desden y hasta con des-
precio'al gobierno actual, y que se g lor ían de derr i 
bar lo que la nación ha fundado por medio de sus 
mejores ciudadanos. Pero Dios, que dirige la espa
da de la Francia en sus designios, no lo p e r m i t i r á 
y confundirá sus proyectos fratricidas. 

Adiós , mejicanos. Parto lleno de confianza en el 
porvenir de vuestro hermoso país , por cuya fe l ic i 
dad no cesaré de hacer votos, contento y orgulloso 
do haber tomado parte en la grande obra de su re
generac ión , que la Providencia, por mano del em
perador Napoleón, l l eva rá á buen fin. 

Unios, pues, en un mismo sentimiento, el de la 
concordia. Esta es la súpl ica que os dir ig i ré desde 
el barco que va á conducirme á Francia, volviendo 
una ú l t ima mirada hácia esa t ierra de Méjico, re
gada con la sangre de nuestros mejores soldados. 
¡Ojalá que la fertilice y haga florecer por fin en 
ella la paz, el orden y la verdadera l ibertad, á los 
que asp i rá i s hace tanto tiempo, sin haber podido 
alcanzar todav ía m á s que su sombra! 

Méjico 30 de Setiembre de 1863.—El mariscal de 
Francia, Forey.» 

E L R E I N O , 

MADRID 11 DE NOVIEMBRE DE 1865. 

Después de una lucha política prolongada por 
espacio de treinta años con escaso fruto para el 
país, que no ha reportado los beneficios á que de
bía aspirar, así en el terreno de los adelantos mo
rales como en el de los materiales, preciso es que 
el desórden, reinante por tanto tiempo en la esfe
ra de los negocios públicos, cese de una vez para 
siempre, inaugurándose una política séria, digna, 
patriótica, de beneficiosas reformas y en armonía 
con las necesidades de nuestro presente y las as
piraciones de nuestro porvenir. 

Pero para llegar á conseguir de una manera 
completa y permanente tan lisonjero resultado, 
es indispensable que los partidos á quienes está 
encomendado el velar por los intereses de la pa
tria, y fomentarlos y protegerlos, ya desde la 
oposición, ya desde el ministerio, sepan adoptar y 
adopten de buena fé una conducta en armonía con 
lo que la conveniencia del país reclama, luchando 
solo en el terreno de los principios, que es él úni
co fecundo, y procurando armonizar sus tenden--
cias con las de los demás partidos constituciona
les, á' fin de facilitar el juego del sistema repre
sentativo, con cuya esencia es altamente incom
patible el monopolio del poder por una persona, 
por una fracción ó por un partido. 

Por no haber tenido la prudencia necesaria pa
ra establecer esta conveniente armonía; por haber
se dejado llevar del exclusivismo indiscreto; por 
haber convertido en luchas personales los debates 
políticos, que son elemento esencial del sistema 
parlamentario, los antiguos partidos conservador 
y progresista, después de haber prestado eminen
tes servicios á la patria común, acabaron por ha
cerse impotentes para el mando, tal como esta
ban constituidos, y vinieron á una desorganiza
ción lamentable, peligrosa sin duda alguna para 
la estabilidad y prestigio de las instituciones mo-
nárquico-libera'es. 

Lejos de ajustar su conducta y encaminar sus 
pasos con lealtad y decisión al logro de un pen
samiento conciliador, con el que aparentaron es
tar conformes el general O'Donnell, sus amigos y 
consejeros, no hicieron otra cosa que cubrirse 
con la máscara de conciliación y de liberalismo, 
para poder conwter más á mansalva todo géneros 
de desmanes políticos. Con sus actos y cím sus 
palabras fomentaron la desorganización y la pug
na de los partidos, á fin de explotaHa^general 
confusión en provecho propio. 

La vida de aquella situación fué un tejido de 
negaciones, de inconsecuencias, de absurdos gu
bernamentales, en los que resaltaba, en medio de 
la falta de criterio mas absoluta, una tendencia 
reaccionaria, ciega y desatentada, en oposición 
abierta con la corriente de las ideas y aspiraciones 
de la cultura moderna. 

Felizmente aquella situación, cuya simple exis
tencia era una ofensa hecha al patriotismo de to
dos los liberales sensatos, tuvo que desplomarse 
bajo el peso de sus torpezas, y cayó acompañada 
del anatema de la opinión pública; pero no sin 
que su muerte fuera digna de su vida. 

Estos hombres, que durante cinco años han sido 
árbitros de los destinos de España, en vez de lle
var á cabo la conciliación de los partidos consti
tucionales, y de abrir una nueva era de tranquilo 
y meditado progreso, acabaron de convertir en 
una espantosa Babilonia el campo de la política, 
dando alientos al mercantilismo, á la corrupriiin, 
y echando á un lado los principios como un ele

mento inútil para gobernar, como una carga im
portuna, como un obstáculo permanente que difi
culta el adelanto de sus intereses particulares á 
ios hombres de convicciones. 

Pues bien: esos políticos de aventura, no solo 
pretenden figurar en el númoro de los partidos á 
pesar de no tener credo ni bandera conocida, sino, 
lo que es más escandaloso, aspiran á sobreponer
se á todos los demás en virtud de no sabemos qué 
extraña prerogativa, imponiéndose al país contra 
todos los deseos de este para perpeiuar la serie de 
errores que llenarán una página de cinco años en 
los anales de nuestra historia contemporánea. 

Si el general O'Donnell y sus prosélitos hubie
ran creido algo en política, si hubieran sido sin
ceras las protestas que hicieron de liberalismo y 
de amor al órden, seguramente no habrían teni
do motivo para atacar como lo hacen hoy á la ad
ministración del marqués de Miraflores. Este go
bierno ha enarbolado la bandera conservadora l i 
beral, y sus actos y sus palabras, ¡ esdelas solem
nes declaraciones hechas por el presidente del 
Consejo en el seno del anterior Congreso cuando á 
él se presentó el nuevo gabinete, hasta el discur
so puesto en los augustos labios de S. M. eu la 
apertura del actual Parlamento, no desdicen en 
lo más mínimo de los principios que en aquella 
bandera están escritos. Por eso le hemos apoyado 
y le seguimos apoyando lealmente todos los que 
de conservadores liberales nos preciamos. ¿Por 
qué, pues, le hacen cruda guerra los o'donnel-
listas? 

La explicación es muy óbvia, por más que sea 
repugnante. El actual gobierno es, con su exis
tencia, un obstáculo al logro de los deseos de 
mando que ahogan á sus adversarios: la política 
del gobierno será provechosa al país, le augura 
prosperidades y adelantos positivos é inmediatos; 
pero es el caso que mientras sean gobierno el se
ñor marqués de Miraflores ó los que profesen 
iguales principios, no podrán serlo el general 
O'Donnell, sus secuaces y consejeros, y esto bas
ta: para esos hombres no hay razón más alta, no 
conocen móviles más elevados á que encomendar 
la dirección de su conducta. 

El espectáculo que los vicalvaristas, y muy en 
particular su jefe, están dando al país, es por de
más edificante. Un hombre público que ha llegado 
al último escalón de los honores y de la conside
ración social, y que siquiera por respeto á su al
ta posición, debiera dar á sus adeptos ejemplo de 
prudencia, de templanza, de deferencia al poder 
constituido, es ¡increíble parece! el que con más 
energía alienta á los adversarios del gabinete á 
recurrir á actos coercitivos y violentos, el que 
los estimula á crear conflictos que den el resul
tado apetecido de destruir la situación existente. 

Esta conducta en los hombres de Estado que 
más obligación tienen de mostrarse comedidos y 
dignos, los rebaja en el concepto público á un ni
vel que deploramos, pues les hace acreedores á 
que se les considere como unos intrigantes y am
biciosos vulgares, indignos de ponerse al frente 
de una gran nación. 

Hemos demostrado mil veces que la oposición 
de los o'donnellistas no tenia la menor razón de 
ser; pero aunque alguna hubiera tenido ', la des
atentada conducta que ha observado y obser
va respecto al gabinete se la hubiera quitado. 
Oposicionistas que se encaraman al alto pues
to de diputados de la nación á favor del dis
fraz de ministeriales, y que una vez asegurados 
en sus pretensiones, tiran la careta y rom
pen contra sus amigos de la víspera un fuego 
horroroso, aunque por fortuna impotente; opo
sicionistas que no luchan por una idea, sino 
por una persona á cuyo capricho y omnímoda vo
luntad quieren supeditar á todo trance una na
ción entera y las instituciones que la rigen; opo
sicionistas que sin el menor justificante se lanzan 
desenfrenados á una senda de violencias y escán
dalo, no pueden significar nada noble á los ojos 
dé los buenos patricios, que solo los nombrarán 
para anatematizar su proceder atentatorio é irres
petuoso contra lo que más estima este generoso é 
hidalgo pueblo, á saber, la independenciadel tro
no y la integridad de las instituciones represen
tativas. 

Su derrota y su desengaño no es, pues, sino 
muy probable; y una vez eliminado del seno de la 

'gran comunión constitucional ese monstruoso^en-
gendro que se llama o'donnellismo, los verdade
ros partidos constitucionales, el conservador libe
ral y el progresista, deben pensaren proceder dig
namente, haciendo política para el presente y para 
el porvenir, sin perder de vista los grandes inte
reses nacionales, que están llamados á defender y 
representar en el mecanismo de las instituciones 
representativas. 

Por eso nosotros, al ver el discurso de la Coro
na y los proyectos que el gobierno actual ha de 
presentar á las Córtes en breve plazo, hemos lla
mado la atención del país y le hemos dicho: LEE, 

COMPARA Y JUZGA. 
Por eso confiamos en el porvenir, y esperamos 

que jlos amantes del trono constitucional de doña 
Isabel I I y su dinastía, que todos cuantos se inte
resen por la felicidad de la patria, mancomunen 
sus esfuerzos para anular por siempre á esos am
biciosos insaciables, que si no están en el poder 
recurren á todos los medios, por reprobados que 
sean, para fomentar la confusión, á favor de la 
cual pueden únicamente imponerse á un país que 
los rechaza con sobrada justicia. 

En el último número de nuestro apreciable co
lega l a Política aparece un artículo con el epí-
grafe_de Juiciô DE CONCILIASN CON EL SR. D. AN

TONIO DE LOS RÍOS Y ROSAS, de cuyo escrito vamos 
á ocuparnos. 

L a Política, en el referido artículo, partiendo 
desde el año de 1854, hace la historia de la frac
ción apellidada polaca, y enlaza sus aspiraciones 
con las de la -actual situación, y augura una 
plaga de males á el país, y envuelve en un co
mún anatema á los polacos, al ministerio y á cuan
tos hombres apoyan el órden de cosas existentes. 

Después de lanzar nuestro estimable compañero 
de prensa esa mirada retrospectiva, concluye de 
esta suerte su intencionado trabajo. 

«Vengamos al objeto de este a r t í cu lo ; o c u p é 
monos del único hombre cuva aparente defección 
nos contrista; y decimos aparente, porque ese hom
bre no ha hablado todavía en público, y sus con
versaciones privadas braman de verse enfrente de 
sus hechos; ocupémonos del único hombre á quien 
no podemos creer engañado (pues su elevado t a 
lento no puede ser sorprendido), n i tampoco supo
ner apostata, dada la grande idea que tenemos t o 
davía de su carác ter ; llamemos á cuentas al hom
bre verdaderamente importante que pasa hoy por 
desertor (no ya por disidente) de la un ión l iberal ; 
ocupémonos del Sr. D. Antonio de los Rios y Ro
sas, y celebremos con él una especie de Juicio de 
conciliacioii, antes de demandarlo de lo que le de
manda nuestro partido, que es el suyo. 

Es una consideración que le debemos y nos de
bemos á nosotros mismos. Antes de ensangrentar 
nuestras plumas en el amigo que siempre hemos 
respetado, queremos persuadirnos completamente 
de su culpabilidad polí t ica. Si tiene a lgún hombre 
bueno en la prensa (y los tiene sin duda alguna), 
nosotros le citamos para mañana . Mañana (pues 
hoy carecemos ya de espacio para ello) expondre
mos nuestras quejas pol í t icas al Sr. Rios Rosas. 
Si no acude al palenque per iodís t ico á explicarnos 
su conducta, sea por sí, sea por medio de procura
dor, daremos el ju ic io por intentado y entablare
mos la demanda^ 

Y no nos desdeñe; que no es culpa nuestra n i de 
nuestros electores si no podemos pedirle tales ex
plicaciones en la arena pa r l amenta r í a .» 

Tanta cortesía, formas tan cultas, y exposición 
tan mesurada de un sentimiento benévolo, por 
cierto que obliga á cuantos mantienen relaciones 
políticas con el Sr. Rios Rosas á que se juzguen 
adornados de las cualidades necesarias para re
presentarle enjuicio, ya como hombre bueno, ya 
como procurador, después de presentada la de
manda. 

Honor tan solo reporta el que auxilia en noble 
litigio, sostenido con hidalguía por ambas partes, 
igualmente caballerosas. 

Aspirando nosotros á ese galardón, y sin poder 
bastante, ni general ni especial, nos damos por 
citados para el acto de conciliación que intenta 
nuestro colega, y esperamDs á que formule con 
precisión y claridad sus quejas políticas contra el 
Sr. Rios Rosas. 

Si del acto de conciliación no resultase avenen
cia, acuda el demandante á el tribunal de la con
ciencia nacional; que nosotros acataremos el fallo 
de ese juez inexorable é incorruptible que se lla
ma opinión pública. 

Aplazado hasta mañana el juicio, cuque vamos 
á figurar como representantes de las doctrinas, 
de los principios que hace bastante tiempo que 
venimos defendiendo en el estadio de la prensa; 
decididos á contestar á los cargos que al Sr. Rios 
Rosas se dirijan en este terreno, pero á contestar 
por nuestra propia cuenta, como puede hacerlo 
todo el que debidamente haya apreciado la con
ducta del Sr. Rios Rosas, debemos consignar 
que deploramos con la mayor sinceridad el que los 
inspiradores de La Política no puedan pedir ex
plicaciones al Sr. Rios Rosas en la arena parla
mentaria, pues allí y solo allí es donde dicho se
ñor las dará tan cumplidas como pueda desearlas 
el más exigente. 

A nuestro estimable colega L a Política L O fal
tarán, y no le faltan, amigos en la Cámara popu
lar, con los cuales esté completamente identifica
do, que podrán hacer sus veces. 

Por más que para corñestar necesitemos cono
cer los cargos, quejas, ó si se quiere preguntas, 
no por eso debemos hacer caso omiso de la intro
ducción al artículo de demanda que ayer publicó 
La Política, pues es premisa que no debemos 
consentir; para que sea lógica nuestra negativa á 
las consecuencias que de ella pueda deducir nues
tro ilustrado colega. 

El gobierno actual, á cuyo lado se encuentran 
el Sr. Rios Rosas y EL REINO, es conservador 
liberal, y no cobija bajo su patriótica bandera á 
ninguno de los que hayan podido comprometer 
cuanto hay de sagrado y respetable en nuestro 
suelo: la libertad constitucional, el Tesoro público 
y la seguridad individual. 

Poco acertado anda nuestro nuevo colega en 
remover los hechos de nuestra historia política, 
en concitar odios y antipatías para con injuriosas 
suposiciones aumentar distancias y amontonar 
pasiones para que ejerzan su maléfico influjo so
bre los destinos de esta malaventurada nación, 
víctima siempre del orgullo y de los odios de sus 
primeros hombres. 

Nuestro apreciable colega E l Contemjwráneo 
contesta dignamente á esa primera parte del ar
tículo de L a Política , y nosotros hacemos pro
pias sus palabras insertándolas á continuación: 

«Á modo de leyenda alemana d de novelita corta 
dividida en capí tu los , inserta ayer La Política un 
a r t í cu lo , in t i tulado Juicio de conciliación, y dirigido 
á entablar los preliminares de un pleito contra 
D . Antonio Rios y Rosas. 

No es nuestro ánimo mezclarnos hoy en ese j u i 
cio de conciliación; pero La Política hace historia 
deMé el año 54, y saca de ella deducciones, con 
p;ivtp de lüs c uah s estamos conformes hasta mo
mentos antes del punto final. 

Por ejemplo, opinamos como La Política que m u 
chos pokeos. casi todos, entraron, no á! servir h u 
mildemente al ministerio O'Donnell, sino á ser m i 
nistros de la Gobernación, directores de minis te 
rios, e s c r í t o r e s . m i n i s t e r i a l e s con subvenc ión en 
España y en el extranjero, y á ocupar p i n g ü e s y 
elevadas posiciones. 

También estamos conformes con L a Politica en 
que muchos moderados sirvieron al general O'Don
nell; pero tuvimos el consuelo de oírles decir des
p u é s , que no conocían el código de la un ión l ibe
ra l , y que esta no era m á s que el pan-liberalismo. 

Pero al mismo tiempo que los progresistas, los 
moderados y casi todos los polacos se hallaban 
dentro de la s i tuación caída, comba t í an esta los 
Sres. González Brabo, Castro, y la mayor parte de 
los conservadores que hicieron la oposición al ga
binete del año 51, unidos al Sr. Rios Rosas y á los 
disidentes. ^T0 

En cambio Posada Herrera, Alfaro, Escobar Mo
ra, F a r i ñ a s y toda la polaquería , s egún dice L a Po
lítica, votaban, escribían y cobraban dentro de la 
unión liberal, como puede verse en las e s t a d í s t i 
cas que entonces publicamos, y que mdie se atre
vió á refutar. 

Á los pocos individuos del-gabinete del conde de 
San Lu í s que no estaban jun to á los o'donnellistas, 
les toca refutar las aseveraciones que de dicha ad
min i s t r ac ión hace La Política. Á nosotros solo cor
responde hacer constar quelos polacose?an o'don
nellistas, y que los que hicieron oposición á aque
llos se la hac í an t a m b i é n á estos. 

Hasta aquí solo hemos rebatido juic ios equivo
cados ó inexactitudes de L a Política. Llegamos á 
un punto en donde se falta á la verdad h i s tó r i ca , á 
la verdad en las apreciaciones, á la verdad en las 
consecuencias, y á la verdad en todo. 

Llegamos á aquel si t io del a r t í cu lo de La Polí
tica, en donde dice que el minis ter io que formó el 
duque de Valencia en Marzo del año corriente, era 
polaco; y esto, ó es haber perdido el ju ic io , ó afir
mar una cosa que se sabe que no es cierta. Ni el 
señor duque de Valencia, n i el Sr. González Brabo, 
ni el Sr. Castro, n i el Sr, Lersundi , n i el Sr. Oro-
vio, n i el Sr. Barzanallana, n i el Sr. Rubalcava 
representan n i han representado j a m á s lo que fal 
samente La Política asegura. 

Desmién tanos , en cambio, si nosotros faltamos 
á la exact i tud cuando aseguramos que el Sr. Po
sada Herrera es polaco, lo mismo que todos aque
llos cuyos nombres aparecieron en nuestras estar 
d í s t i c a s . 

Rechazadas las inexactitudes de L a Política, pa
semos á e x t r a ñ a r ciertos ataques que á los mode
rados de la un ión liberal dirige. 

¡Cómo! ¿Los o'donnellistas que han votado para 
la presidencia del Congreso al Sr. Mon sustentan 
hoy que los moderados que en la un ión l iberal 
figuraban entraron á servir humildemente al ge
neral O'Donnell, abjurando de sus errores? 

¿Conque, s e g ú n Z« Política, z\ Sr. Mon abjuró 
de sus errores? 

¿Conque los Sres. Posada, Negrete, de la frac
ción m á s reaccionaria del partido moderado, Cal
derón Collantes, etc., se rv ían humildemente al 
conde-duque, ellos que habían sido durante once años 
los verdugos de la legítima libertad? 

¿Luego es cierto que nosotros t e n í a m o s razón 
combatiendo aquel órden de cosas? 

¿Luego aquella un ión representaba el servilismo 
y la abjuración de todo el mundo? 

¿Luego era verdad lo del pan-liberalismo? 
¿Luego la un ión no tenia código? 
¿Luego aquello era una masa informe de reaccio

narios , polacos y res diados, todos traidores y ser
viles? 

¿Y con t inua rán aún con los o'donnellistas los 
moderados de quienes se dice que sirvieron baja
mente á O'Donnell? 

Los miserables caracteres, que L a Política llama 
así porque se separaron del general O'Donnell, 
¿volverán á unirse con los que les llaman mise
rables? 

¿Qué ha pasado en el bando o-'donnellista para 
que así enseñe sus miserias? 

Lo que nosotros hab íamos previsto. 
E l lazo del presupuesto que á todos los u n í a se 

ha roto como por ensalmo, y hoy no t e n d r í a m o s 
inconveniente en asegurar sin equivocarnos qué 
a r t í cu lo procede de' un resellado progresista, ó 
cuál de un resellado moderado ó polaco.» 

Estas son verdades que con dificultad contesta
rá victoriosamente L a Política. 

Veremos. 
Por nuestra parte, esperamos á mañana. 
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La impresión producida en los periódicos aus
tríacos por el discurso del emperador de los fran
ceses es muy varia, como puede verse por el si
guiente resúmen de las opiniones de aquellos 
diarios. 

La Gaceta Austríaca se muestra llena de des
confianza. Considera la proposición de un Congre
so europeo como «una brecha por donde Francia 
quiere escapar del callejón sin salida en que le 
ha metido la respuesta del príncipe Gortscha-
koff.»—El emperador Napoleón, dice el citado 
diario, pone en tela de juicio todo el órden de co
sas existentes en Europa, y quiere, sin guerra y 
sin violencia, trastornar el actual sistema político 
internacional. Estarnos, pues, en presencia do una 
cuestión que interesa á todo el continente euro
peo. ¡Ojalá unan sus esfuerzos todos los hombres 
de Estado para dominarla! 

El Osf-Beutsche-Post no encuentra el discurso 
ni pacífico ni belicoso, pero contiene, á su modo 
de ver, una gran fuente de inquietudes. 

El Botschafter difiere completamente de los 
dos periódicos anteriores, y dice que el discurso 
imperial se contará sin duda alguna entre los do 
cumentos más importantes de la hisioria moder
na. Cree que el estado de la Europa es tal como 
le pinta el emperador, y afirma que al tomar la 
iniciativa para un Congreso, Napoleón ha contraí
do el mimm méritn que otro soberano imperial al 
prepara; i la Alemania los beneficios de una re
forma política. Pero el Botschafter no se atreve, 
sin embargo, á fundar grandes espeianzas en el 
éxito de la proposición del emperador, por lo 
mismo que ese éxito ofrecería la más bella pers
pectiva para el porvenir. 

La Prensa no puede asegurar todavía si el 
efecto de las palabras del emperador de los fran
ceses será saludable ó funesto para Europa, pero 
cree fuera de toda duda que el discurso de Napo
león tiene toda la significación de un gran aconte--
cimiento político. Dice que en la cuestión de Po-; 
lonia ha tomado el emperador la mejor determi
nación posible. 

Cansado este, continúa diciendo la Prensa, de 
la lentitud de la diplomacia, declara que no con
viene continiíar en la sendaseguida hasta aquí, no 
habiendo dado resultado las negociaciones. El em
perador reconoce que los derechos de Polonia se 
fundan en la historia y en los tratados; reconoce 
también que la insurrección polaca tiene un ca-
l árlor nacional; declara que los tratados de 1813 
han dejado de existir, é invita á la Europa á re
solver todas las cuestiones pendientes en un Con
greso general, aunque deba costar algunos sacri
ficios. Hénos, pues, en presencia de la idea capi
tal de la política imperial que Napoleón I I I ha 
ocaltado cuidadosamente por espacio de once 
años. 

Ha creido llegado el momento de denunciar á 
la^ potencias los tratados europeos que subsisten 
aún, aunque desgarrados en algunos puntos," y 
hace esta invitación con una calma que no puede 
ménos de ser indicio de una resolución hace tiem
po preparada, meditada con madurez, é irrevoca-
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que se publica en París, examina, con mm r]aco 
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á todo trance y cuanto antes; según nuestra 
nion, que creemos conforme con la del Í^K-0^" 

do S Iff n W f o K n i la moí̂ n o r . l . ^ . - _ gUDler 
derse al fin con la Francia, para, con el eonci 
y bajo las garantías de la Europa, volver á j? 
car á Polonia en condiciones á propósito para 
paz sólida y duradera.» Una 

El Memorial Diplomátido juzga, pues gue 
Austria está en el caso de aceptar'la proposicio 
de un Congreso, y su opmion es, sin duda J ! 
prudente y más lógica que la negativa disinula3 
da de los otros periódicos austriacos. 

Ya no habrá lucha en la elección para la inesa 
definitiva, porque al fin el Sr. Mon y los pocos 
amigos que le siguen en sus aventuras presidea-
cíales, se han convencido de que la mayoría esii 
cada dia más resuelta á dar una nueva y más se
vera lección á sus injustificables ambiciones. 

Declara anoche L a Epoca que es muy dudoso 
que sus amigos empiecen nuevas luchas en el se-
creto de la urna, reservándose para las ámplias 
discusiones del Parlamento. 

Así debía, suceder. El país ha visto que el go
bierno, sin separarse un momento de las doctri
nas, tan liberales como conservadoras, inscritas en 
su bandera, cumple todos sus compromisos, y da 
el ejemplo de tolerancia y de dignidad en el des
empeño de su árdua y difícil misión; y ve en 
cambio á las oposiciones cada dia más intransi
gentes, más ciegas y más desbordadas, trabajan
do por introducir odios y divisiones en el gnj 
partido liberal. Ha observado que en lugar de 
proclamar con valor y con energía su doctrina y 
sus principios, procurando atraerse grandes e/e-
mentos, predica el exterminio, ahonda distancias, 
hace alarde de sus odios y de sus pasiones, lle
vando á los debates políticos un espíritu de ínlole-
lerancia que les ha enagenado muchas simpatías, 
separando definitivamente de sus huestes elemen
tos que un momento pudieron permanecer dudo
sos. Ninguna persona que se estime puede hacer 
causa común Con los que en la prensa em
plean todas sus fuerzas y todo su ingenio en 
atacar dignísimas personalidades y mereci
das reputaciones sólidamente cimentadas; con 
loa que, en lugar de discutir la solución que 
deben tener las cuestiones pendientes que tanto 
afectan los 'grandes y permanentes intereses del 
país, se entretienen en un pugilato repugnante, 
aspirando á herir y lastimar personas que están 
libres de sus apasionados tiros. 

No nos equivocábamos al asegurar que la con
ducta de las oposiciones acabarla por despresti
giarlas en el concepto público. Mientras la ma
yoría y el gobierno se consolidan y adquieren 
fuerza y cohesión, se advierte que el conjunto de 
pasiones y de intereses personales que forman la 
coalición oposicionista pierde su vigor de un no
tante, para quedar reducido á una triste imp0' 
tencia. 

Los medios empleados y los fines que querían 
conseguir, habían de producir fatalmente este re
sultado, que apresura notablemente la patriótica 
y digna actitud de la mayoría. 

Todos los que de política se ocupan creían que 
la oposición presentaría ayer la primera batalla 
en el Congreso, después de la derrota que suirw 
en la elección de la presidencia interina, y asl e 
que las tribunas estaban ocupadas desde nW 
temprano por numerosos espectadores. , . 

La sesión se abrió á las dos y media bajo 
presidencia del Sr. Rios Rosas. El número de ia> 
diputados de todas las fracciones de la f'ámar]a^ 
respetable. Dada cuenta de los dictámenes de 1^ 
comisiones permanente y auxiliar de actas, en 
cuales se opinaba por la aprobación de los rGŜ et 
tivos individuos, se aprobaron sin oontradiccio 
alguna en su mayor número. " 

Leido por uno de los señores secretaria el 
támen relativo al acta del Sr. Rios Rosas (a 
Fránciscoj, el Sr. García Miranda pidió la pa1^ 
con cierta arrogancia para impugnarla. 
^JJi^elfpopienlo que un señor diputado se p 

paraba á combatir el acta del diputado electú.;n() 
Olvera, el Sr. Rios Rosas (D. Antonio) abantK 
el sillón presidencial. 

El Sr. García Miranda pronunció una orat 
con honores de discurso. Empezó .leyendo ^ 
documentos que no tenían relación absolutarn ^ 
ninguna con las elecciones que se discuba^.^ 
terminó haciendo algunas observaciones * , 
las medidas adoptadas por la autoridad sUP .Ilte 
de la provincia, que defraudaron c0™!1), 
las esperanzas de sus amigos. Uno de los i u s ^ ^ 
individuos de la comisión, el Sr. Orovio, l0P ^ 
mostrar que los documentos leidos por su j r ^ 
nador no podían afectar á las elecciones a ^ 
ra. Y en verdad que los documentos nl¿;^,./0r, 
rian á aquella elección, ni aun caso & ' / ¡on en 
bastaba solo descontar los votos de ia ^ 
que ocurrieron, en la que por cierto ^ ^ 
el candidato contrario obtuvo mejor >e- . con 
que resultase su validez. El Sr. Orovio nao 
facilidad, con verdadera corrección. ja 

Después de rectificar ambos oradoies, r 
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ministro de la Gobernación. El 
ubra ^ ^ e S ' i ó la conducta del goberna-

rssü&f*1 ijabiendo recordado que espontá-
J > Cá nara ofrecer mayores garantías en la 
Vnte'Jral liabia Publicado la ley Para el o0-
5¡c i provincias, que otras administracio-

í^1 l lov ieron de promulgar. 
- • V ̂ e puesto á votación el acta de Olve-

libada casi por unanimidad, pues hasta 
- ;^a^1 leí iinpi^rnador vcaron con la mayo-
^'^-"-traudo de esta manera la sinrazón de 

v .1̂ 1 discurso belicoso del Sr. García 

jisfo: lern]¡nó á las tres y media, después 
i ^ M i t a a[ Congreso del dictámen favorable 

Í'̂  ^doscientas actaSj quedando sobre la me-
>;delaórdendel diade hoy. 

— • • 

rfe sirena dedica L a Epoca de anoche 
111 ^ ría Je la Cámara, procurando atraerla 

t¡jifl^Ladas huestes. Declara que ha cumpli-
I 11161 promisos de honor al votar la mesa in-

la pide con palabras recelosas, con hala-
' Ltea y con el0o'os n[iuy merecidos, por 

f^JuM que saque de apuros al desgraciado 
1 ¿a Hamaute candidatiii'a oposicionista 

[ • ^ jjce L a Epoca en otra parte de su 
•e ve en la triste y dulorosa necesidad 

^ ar exigía ese sacrilicio de amor propio, 
'̂ íiniilde súplica á la mayoría, ese dulce canto 
Sirena que L a Epoca entona con fervoroso 

aerá la mayoría en las redes que se le 
1 Conoce demasiado á los que primero la 

í̂-aijaa y ahora la ensalzan; ve , sobre todo, 

.solo ¡nlL'reses personales guian á la oposi-
-je sus medios de ataque en la prensa se 

'en á apoderarse para denigrarlas de eleva-
personalidades, con abstracción de principios 
^ doctrinas, separándose de todo lo ú t i l , de 
[f ¡o *rande y de todo lo generoso; las con
cia divididas p0r ambiciones bastardas, di-
^adas de grandes y poderosos elementos, 
%las en la opinión pública y reducidas á la 

impotencia de sus desaciertos, para que 
Zahora á alimentar sus ambiciones y á dar 
Jji lo que ha muerto á manos del país y de la 

f̂se canse L a Epoca: lo que ella procura ha-
tble, E l Diario Español y las mismas opo-

LM , con su conducta y con sus golpes de 
lo condenan á una muerte infalible y 

fctoorüsa. 
^ 

Dimos ayer á última hora relación que cree-
ÍSexacta de los nombramientos de senadores, 
¿elección hecha por el gobierno dando entrada 
el alto cuerpo colegislador como représenla-
iide todas las clases á personas de reconocido 

ier de iluslraclon y patriotismo, merece y con 
ton el aplauso de nuestro aprcciable colega L a 
lona. Maniliesta, sin embargo, el sentimientode 

•e eí Senado absorba todos los hombres de gran 
jeíicia política , porque considera que el 

^reso podria perder una parte de su autori-
y,quedando sin el consejo y sin la participación 

lebales de los hombres de larga carrera 
ptfa, cuya experiencia podriaseguramente tem-

. ks discusiones, 
e nos oculta la fuerza de esta observación; 

' leemos que el Congreso encuentra en la 
raovackm de sus individuos y en su contarlo d i -
to con el país, los elementos que el Senado 
l'fle quitarle. Estamos pues tranquilos por esta 
He, porque el patriotismo de la Cámara popular 
rá hacer frente á todasjas dificultades. Por lo 
mis, debemos felicitarnos y felicitar al gobierno 
que lleva al Senado nuevos y poderosos ele-
imtos de inteligencia y de saber, digna y ele-
iJa representación de todas las clases sociales, 
«nados á tener una influencia legítima y útil en 
discusiones del alto cuerpo colegislador. 

las dimisiones á última hora, ni la guerra 
ulificable y personal que la prensa hace al gá
fele, ni esos golpes de audacia con que se sir-
âmenazarnos los señores monistas, nada, en 

para separar al gobierno y á la mayoría 
;le apoya de la patriótica y digna actitud en 

"í se han colocado. 
Las O|tüsiciones, calumniando al gabinete y á 

'•aayoría, les h ihan atribuido propósitos de re-
• las cuestiones de actas como se hablan re-
l̂oen los famosos tiempos del Sr* Posada Her-

pero el tiempo, que al fin da la razón al 
la tiene de su parte, ha venido una vez más 
mostrar lo que habia de verdadero en esos 

oposicionistas. 
^ Epoca, vencida por la evidencia, dice: 
Uñemos el mayor placer en consignar que las 
J1siones(le actas han satisfecho nuestros de-
. respecto al modo de celebrar las sesiones y 
^erpretar el ar t . 1± del reglamento. Los deba
tan públicos, s e d a r á audiencia á los candi-
4 derrotados, la d iscus ión será tan amplia y 

' eSueral como lo reclaman las circunstancias 
. *e i n g r e s o y la s i tuac ión pol í t ica que a t ra-

os. Tjn sentimiento de imparcialidad de que 
^ Prescindiremos nos impone el deber de con-

r esta declaración honrosa para el presidente 
•4a s comisiones y para la mayoría .» 

s Personas que buenamente crean que la 
.',̂ no goza en nuestro país y durante la ad-
xi'ta011 del señor marqués de Miraflores de 

c â  omnímoda, pueden leer el artículo t i -
•^ wnplanza del Sr . Alonso Martiitez, que 
j8y La.Politica y E l Diario Español. Sin 
E ? ! ê ocuparnos mañana de este escrito in-

le> debemos retar hoy á los inspiradores 
^ te ros colegas que son diputados de la na-

que manifiesten en el Congreso lo que 
.•j ;eri á decir en los periódicos vicalvaristas, 
if^ 0Pondrán semblanzas á semblanzas, bio-

* biografías, historias á historias. 

* D i a r i o Español que cuando se trata 
U(* pública lo que se necesita es audacia, 

her^ *le!nPre audacia. 
^"istas, que hacen suya la divisa del 

^dr nlún> nos aterrorizan. El dia ménos 
^ jVaP á establecer la guillotina y el tribu-
l¿la Ucl0nario, todo en nombre de la libertad 
•^jj 0'era»cia, para castigar á los que tienen 

lo» .e combatir sus bastardas ambiciones. 
ÍMa o Sü ' ^ l caso es que E l Diario se dir i-
' •y^l^ le ion, recomendándola rtí^/ac-m, auda-
:' v4le audacia, como si las armas de que 
V lal,rensa con sus incalificables artículos 

^tñvergüenzQ de E l Diario Español y 

las dimisiones á última hora, no fueran una prue
ba de que no necesitan ni su ejemplo ni sus con
sejos. 

¿Qué golpe de Estado meditarán estos peque
ños Dantones, cuando todavía necesitan audacia? 
¿Tan poca fé tienen en el triunfo de sus doctrinas 
que necesitan imponerse al Trono y al país con 
esa audacia que se les recomienda y de que hacen 
alarde? 

PMÜO visto no les basta el desprecio de la opi-
nion^ecesitan el ridículo, y tanto van avanzan
do, que al fin lo van á conseguir. 

El proyecto de contestación al discurso de la 
Corona, redactado por el Sr. Alcalá Galiano, está 
conformo con las ideas del gobierno, y según 
nuestras noticias, la comisión del Senado lo acep
ta también. 

Puede decirse, por lo tanto, que el gobierno y 
la comisión del alto cuerpo colegislador estarán 
completamente de acuerdo al inaugurarse los de
bates políticos. 

La comisión de actas ha discutido ayer las de 
Lugo, iMataró y Ronda. El Sr. Ruiz Iliguero, que 
se habia presentado candidato en el último de 
los distritos citados, pronunció un discurso kilo
métrico, que ignoramos hasta qué punto será 
conducente á su propósito. 

El Sr. Ruiz Iliguero tío se contentó solo con 
exponer lisa y llanamente los hechos en que pue
da fundar sus argumentos, sino que manifestó 
algunos conocimientos de filosofía de lo bello, de 
senlimentalismo, de estética en general, y de l i 
teratura oriental. 

El discurso fúnebre del Sr. Ruiz Iliguero, por 
lo patético y lo sublime, parecía, más que la im
pugnación del acta, el elogio de una víctima ilus
tre. El Sr. RÍOS Rosas (D. Francisco) tomó parte 
en esta discusión. 

Insiste L a Epoca en hablar de modificación mi
nisterial, dando á luz nuevas combinaciones. El 
gabinete permanece unido y compacto, y por nues
tra parte, acostumbrados á la incurable afición 
que L a Epoca tiene á nombres propios, no vol
veremos á desmentir lo que por sí solo se des
miente. 

Según el estado oficial que publica la Gaceta de 
hoy, las cantidades impuestas en la Caja de depó
sitos durante la cuarta semana de Octubre im
portan 82.759,198-80, y las devueltas por dicho 
establecimiento 71.760,605-68. 

En lugar de disminuir la imposición en aquel 
establecimiento, como habian asegurado algunos 
periódicos , ha aumentado en 11 millones de 
reales. 

Bien hace el gobierno en ocupaise de mejorar 
la situación de la Caja por la devolución á los 
imponentes de las cantidades que allí existen de
positadas. Creemos que esta medida, tan útil para 
nuestro o edito y para nuestras empresas indus 
triales, i¡o tardará en verse realizada. 

El Sr. Permanyer, al ir á despachar ayer con 
S. M. , sintió un desmayo que le hizo caer en la 
escalera del real palacio, lastimándose ligeramen
te. Atribúyese á no haber tomado alimento algu
no el señor ministro de Ultramar durante cuatro 
dias, por el estado delicado de su estómago. Sen
timos el padecimiento del Sr. Permanyer. 

Los periódicos de oposición desean saber las 
causas que haya tenido el señor ministro de Fo
mento para separar al decano de la facultad 
de medicina de la Universal central. El estado 
de salud en que se encontraba el Sr. López, y su 
edad avanzada, exigían el reemplazo por otro de 
sus compañeros que pueda dedicarse asiduamente 
al desempeño de un cargo tan importante en la 
enseñanza. El Sr. Alonso Martínez no hizo más 
que conformarse con lo propuesto por el rector 
de la Universidad y la dirección general de Ins
trucción pública. 

Ni la discusión del acta de Ronda ocupó la ma
yor parte del dia de ayer en la comisión, ni el 
digno presidente interino de la Cán ara hizo uso de 
la palabra para defenderla, como con notoria in
exactitud asegura Zrt Correspondencia. El Sr. Ruii 
Iliguero, candidato derrotado, tuvo por conve
niente lucir una oratoria abundante el tiempo que 
quiso, ocupándose de todo, ménos del acta; y el 
Sr. D. Francisco Rios y Rosas demostró en el 
momento la validez de la elección. Sirva la verdad 
de correctivo á las suposiciones de L a Correspon
dencia, que no ha perdido sus hábitos vicalva
ristas . 

Ocupándose L a Libertad de los alardes oposi
cionistas con motivo de la discusión de las actas 
de Olvera, dice: 

«Gran concurrencia habia acudido ayer á las t r i 
bunas del Congreso, a t r a ída por los anuncios que 
habia hecbo la oposición vicalvarista de empezar 
hoy sus tareas con vigor y con bríos desusados. 
No ha correspondido la realidad á lo que las ima
ginaciones acaloradas se habian figurado. Fd se
ñor Garc ía Miranda, encargado de atacar el acta de 
Olvera, por donde os diputado el Sr. Ríos Rosas 
(D. Francisco), ha defraudado la espectacion p ú 
blica, y de seguro habr ía complacido mucho m á s 
al Congreso y al público el candidato vencido en 
diebo d is t r i to , el Sr. González Serrano. A l señor 
García Miranda le faltan los dotes de orador, y se 
nos figura que aun cuando salgan á la palestra ada
lides m á s aventajados del v ica lvar ísmo, han de ser 
m á s cautos hablando que escribiendo en sus pe
r iódicos . Nada pe rde ráu por eso, si hemos de ate
nernos al efecto que lian causado en la conciencia 
pública ciertos a r t í cu los de estos dias. 

Volviendo al acta de Olvera, fué aprobada des
p u é s de unas breves observaciones del Sr. Orovio 
y del minis t ro de la Gobernación . 

Brev í s ima se rá t ambién la sesión de hoy, porque 
se reduc i rá :í aprobar las actas que han venido sin 
protesta a lguna.» 

Los cargos que la oposición se entretuvo en 
formular con un encarnizamiento digno de mejor 
causa, quedarán pulverizados á medida que la dis
cusión lleve la luz á todas las cuestiones pendien
tes. Lo mismo que ha pasado con el acta de Ol
vera sucederá con otras muchas, demostrándose 
una vez más la injusticia de una oposición tan vio
lenta como desatentada. 

Digno remate del discurso del emperador, es 
el pronunciado por el duque deMorny al inaugu

rar las sesiones del Cuerpo legislativo francés. 
Mientras la Francia, impulsada por una vigo

rosa iniciativa, abdica sus libertades en aras de 
su prosperidad material y de su gloria, hay em
peño en el poder en hablar siempre de la libertad, 
bajo todos sus aspectos, y en que el pueblo no 
crea que el imperio es obstáculo para conse
guirla. 

A «el coronamiento del edificio» ofrecido por 
el emperador, han sucedido ahora «las libertades 
inglesas» que se presentan como modelo al pue
blo francés, si bien haciendo indicaciones que son 
otros tantos aplazamientos de nuevas y profundas 
reformas. 

El duque de Morny hace una delicada alusión 
á los nuevos diputados que componen la Cámara 
recordándoles sus juramentos. Thiers, Dufaure y 
Favre sabrán contestar como se merece al inge
nioso presidente de la Cámara. Ué aquí el discur
so integro: 

«Señores : Las ú l t i m a s elecciones han despertado 
aspiraciones pol í t icas adormecidas hace alguno» 
años . La palabra libertad ha sido pronunciada con 
frecuencia, y lo se rá sin duda todavía: el gobierno 
no se inquieta por eso. 

No nos es dado olvidar que la primera causa de 
ese movimiento de opiniones es el mismo sobera
no. (¡Ks cierto! ¡Es cierto!} 

¿No ha sido el emperador el que tomó la in ic ia
t i v a de todas las reformas con que la ú l t i m a Cá
mara ha sido dotada? (Nueva adhesión.) 

E l admirable discurso que acogisteis ayer con 
tantos aplausos, contiene todavía la enumerac ión 
de modit ícacienes importantes en el r ég imen de 
las leyes, y todas en un sentido profundamente 
liberal . 

Nadie m á s vivamente que yo aplaude en este 
recinto esas medidas. He sido enseñad J á admirar 
esa sociedad inglesa, donde la l ibertad ind iv idua l 
absoluta inspira al ciudadano la conciencia de su 
unidad y de su independencia (muy bien, muy 
bien ; donde la l ibertad de asociación desenvuelve 
la in ie ia t iva personal con la indiferencia de la t u 
tela del Estado; donde las libertades pol í t icas m á s 
extensas se hallan templadas por un respeto r e l i 
gioso á la ley, por una sumis ión ciega al principio 
de gobierno, y finalmente, por el buen sentido p ú 
blico. (Viva aprobación.) 

Solamente el tiempo consagra lo que ha con t r i 
buido á edificar. 

Ved cuán to s años ha empleado Inglaterra en 
realizar Jjos bienes cuyo envidiable cuadro acabo 
de trazaros. 

En Francia la lucha entre los grandes poderes 
públicos ha sido origen de revoluciones; pero es
tas j a m á s han redundado en provecho de una l i 
bertad duradera. Creedme, señores , os lo digo con 
una convicción pa t r ió t i ca : la ([libertad no puede 
establecerse sino pacíf icamente, por el acuerdo sin
cero entre un soberano liberal y una Asamblea 
moderada. (Señales de adhesión.) Por eso me he 
consagrado constantemente á mantener ese acuer
do. L a confianza que las dos precedentes Asam
bleas me han mostrado, me ha permitido conse
gui r ese feliz resultado: espero que los mismos 
sentimientos de vuestra parte me a y u d a r á n á 
cumpli r esa tarea con igual éx i to . [Sí, sí; muy 
bien.» 

Los sufragios del pueblo han vuelto á colocar 
entre nosotros antiguas ilustraciones parlamenta
rias. Me atrevo á decir que por m i parte me he 
alegrado de ello. En primer lugar, su adhes ión es 
un liomenaje á la forma misma de gobierno, que no 
es la de su escuela polí t ica, y los t e«go en dema
siada estima para dudar un momento de la lealtad 
de sus intenciones. (Aprobación.) Después nuestro 
gobierno solo puede ganar en ser juzgado más de 
cerca. (Muy bien.) En un país que, como el nues
t ro , lia sido teatro de tantos trastornos, siempre 
se encuentra en el pasado de los que han tomado 
en los negocios públicos una parte considerable, 
pruebas que son lecciones para los d e m á s , y á ve
ces enseñanzas para ellos mismos. (Es cierto.) 

Pues bien: pongamos en c o m ú n nuestras ideas, 
nuestra experiencia, sin prevenciones; tratemos 
de ilustrarnos con discusiones leales y corteses, y 
no aspiremos á resolver las cuestiones m á s que en 
un solo objeto, el de los verdaderos intereses del 
pa ís . (Bravo, bravo.) 

No puedo terminar esta breve a locución sin pro
nunciar el nombre del hombre eminente que ha 
perdido la Francia. A l borde de una tumba en que 
vienen á espirar to los los juicios apasionados, es
taremos todos de a uerdo para rendir liomenaje á 
las cualidades amables, al e sp í r i t u dis t inguido, al 
talento elevado de M. B i l l a u l t ; y estoy seguro de 
responder á un sentimiento unán ime , diciendo que 
ha dejado en cada uno de nuestros corazones el 
m á s profundo pesar .» (Muestras.'generales de asen
timiento.) 

Dice L a Libertad: 
«El domingo tuvieron la honra de ser recibidos 

por S. M . la Reina, en audiencia part icular, el ge
neral Lersundi y el presidente interino del Con
greso, Sr. Rios y Rosas.» 

L a comisión "de actas ha discutido ayer las de 
Lugo, donde lucharon los señores conde de Cam-
pomanes y Neira; las de Ronda, entre Rios Rosas y 
Ruiz Higuero, y las de Mata ró , entre Prats y Soler 
y conde de Llobregat. Ha declarado graves las de 
Lucena, donde ha sido elegido el general Ü^Don-
nel l . 

La prensa inglesa es tá conforme en que un Con
greso europeo hoy dia ser ía infructuoso. E l Dailij-
News, ó rgano del minis t ro de Negocios extranje
ros lord Russell, cr í t ica e n é r g i c a m e n t e las propo
siciones del emperador Napoleón y dice á este pro
p ó s i t o : 

«Europa no e s t á en manera alguna agitada por 
elementos de disolución. En Aust r ia . I ta l ia . A l e 
mania y otros pa í se s , la obra de la consol idación 
se lleva á cabo: no es buen medio para acelerar esta 
consolidación, declarar que la discordia va á esta
llar por todas partes, y que los tratados europeos 
han perdido su fuerza. Sin d ú d a l a s explicaciones 
de los ministros en las C á m a r a s a t e n u a r á n ciertas 
expresiones contenidas en el discurso imper ia l .» 

En otro lugar dice que un Congreso cuya base 
fuera declarar que los tratados de 1815 no existen, 
seria un caos, una especie de confusión, en que no 
podria distinguirse el amigo del enemigo, excitan
do la ambición y la avaricia de todas las potencias. 
« Ing la te r ra , añade , no se a d h e r i r á j a m á s al proyec
to de un Congreso con tales condiciones.» 

E l Moruing-Post ve en el discurso imperial la 
prueba de que Napoleón quiere la paz, y añade que 
las dificultades para que se r eúna un Congreso eu
ropeo son tales, que puede considerarse imposible 
dicha reunión.» 

por unanimidad y sin discusión lo propuesto por 
la comis ión de Hacienda, fijando el e m p r é s t i t o en 
69 millones de florines, y elevando esa suma, caso 
de necesidad, á 85 millones. 

E l Diario Español supone que el administrador 
general del patrimonio, Sr. Goicoerrotea, ha pre
sentado su a imis íon . 

No es exapto. 

Dice L a Époea: 
«No es cierto, s egún se ha dicho, que el duque 

de Valencia píense presentar en el Senado su pro
grama pol í t ico. Lo m á s probable es que no hable 
en los debates del mensaje, en los cuales, á no ser 
provocado, no t o m a r á parte tampoco el duque de 
Tetuan. Es, sin embargo, probable se presente a l 
guna e n m í e n l a por la oposición constitucional, 
desaprobando la circular de Agosto y la conducta 
seguida en las elecciones.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
54-05, publicado. 

E l diferido á 49-00 c , 59 y 49-90, publicado: á 
plazo, 49-90 fin cor. vo l . 

La deuda del personal á 29-70, publicado. 

ULTIMA HORA. 

La Cámara de diputados de Aust r ia ha votado 

C O N G R E S O . 
Sesión del dia 11 de Noviembre. 

Abierta la sesión á las dos y media bajo la presi
dencia del Sr. Rios Rosas, leyóse el acta d é l a an
terior y fué aprobada. 

Se presentaron algunos documentos relativos á 
la discusión de actas. 

En t rándose en la orden del dia se pusieron á dis
cusión los d ic t ámenes de la comisión de actas. 

Fueron aprobadas las actas de los Sres. Coello y 
Quesada, Cuenca, Nocedal, Car r iqu i r i , Miranda, 
Caballero, Ternero, Ubagon, Manzanedo, Amador 
de los Rios, Trúp i t a , Lersundi, m a r q u é s de la Tor
recilla, etc. 

A l retirarnos de la tr ibuna continuaba la lectu
ra de los d i c t ámenes , que eran aprobados sin dis
cusión. 

CRONICA GENERAL. 
Las óperas que componen el repertorio de la 

señor i t a Adelina Pa t t i son las siguientes : / W 
Jmn, El ix ir d'amore, Maríha, Trozatore, Sonámbu
la, Gazza ladra, II Barbiere, D. Pasqnale, Lucia, F i -
glia d'il regimentó, Dinorah y Traviatta. De estas 
can ta rá en el régio coliseo. Sonámbula, Maríha, Tro-
valore, Lucía, I I Barbiere, y no sabemos si alguna 
otra. 

La Pa t t i h a r á su primera salida mañana , con La 
Sonámbula. 

Una pregunta á la autoridad: 
¿Ha adoptado las oportunas medidas para que 

el público inteligente no sufra la ley que quieran 
darle los revendedores? ¿Se ha enterado bien del 
número de localidades que se ponen á la venta n 
el despacbo y en la con tadur ía? 

—Acaba de inventarse en Inglaterra un apara
to telegráfico, que permite trascribir de un punto 
á otro muv distante las notas de la voz humana. 
Kl que quiere comunicar su voz se pone delante 
del instrumento, y canta en un tubo una nota cual
quiera: una membrana que hay extendida cerca de 
dicho tubo, de suerte que vibre á impulsos de la 
nota canta Ja, se baila en re lación por medio de un 
hilo conductor con otra membrana situada en la 
es tac ión á donde se dirige. E l n ú m e r o de vibracio
nes de la membrana primera corresponde exacta
mente á la abertura ó ú la i n t e r rupc ión de la cor
riente e léctr ica t rasmit ida por el bilo conductor á 
la membrana opuesta, y bajo la influencia de las 
corrientes vibra un í sona con la primera, dando un 
sonido idént ico al cantado. Poco falta ya para que 
se puedan hablar dos personas situadas en los dos 
extremos del mundo, y no se rá e x t r a ñ o que con el 
tiempo pueda una compañía de ópera recrear á to
dos los dilettanti de Europa. 

—Se h:i remitido á informe del general direc
tor de infantería el proyecto de organización de 
la guardia rural , que de real órden se pasó á la 
junta consultiva de Guerra. 

—Ha tomado posesión de su nuevo cargo de 
interventor general mi l i t a r el Sr. D. José Corona 
y Serrano. 

—En la exposición de aves de corral reciente
mente verificada en Call in^bam (Inglaterra) ha 
sucedido como en otras suele acontecer, que las 
gallinas de raza española han logrado el primer 
premio; lo cual prueba basta la evidencia, que no 
se hab rán parecido en nada á las que vienen al 
mercado de la capital de su patr ia originaria. 

—Acaba de establecerse en esta córle el doctor 
Gardiner, cirujano dentista. Alumno de las escue
las americanas, lia hallado entre los españoles una 
acogida de que continuamente se congratula, y ha
ce cuanto está en su mano por la propagación de 
los vastos conocimientos que ha adquirido, con
tribuyendo así al progreso general y al mejora
miento de aquella p i r t e , á cuyo estudio lia con
sagrado sus vigi l ias . Nuestro colega La Discusión 
ha publicado un a r t í cu lo del Sr. Gadiner sobre 
higiene dental, que merece ser leído. 

—En una carta de Paris que publica E l Con
temporáneo, leemos la siguiente noticia: 

«Un gran escándalo ha puesto en conmoción á 
toda Inglaterra. Lord Palmerston, á pesar de sus 
80 años , es acusado de a d ú l t e r o . Ha sido sorpren
dido con la mujer de un periodista, el cual pide al 
viejo conquistador la friolera de 125 millones de 
dafios y perjuicios. Esto es lo que se llama un ma
rido que aprecia á su mujer mucho.» 

— L a Revista de ambos Mundos publica la si
guiente revista musical, que insertamos para que 
se vea el juicio que forma el célebre cr í t ico M . Sen
do de algunos artistas muy conocidos en Madrid: 

«El teatro Italiano inauguró la temporada el dia 
14 con Traciatla. A la admin i s t r ac ión que ex i s t í a 
liace diez años ha sucedido la de M. Bagier, el cual 
lia restaurado con gusto la sala tcntadour. No se 
sabe por qué causa no se entra por el peristilo, si
no por una fachada lateral, de modo que se penetra 
casi clandestinamente en un sitio al que va á bus
carse una sociedad culta y placeres delicados. Se 
ba suprimido el patio, y lo que se llama líiorques-
ta llena ahora el espacio que medía desde la mú
sica hasta las plateas; una calle practicada en el 
centro de las butacas facilita la circulación, y el 
escenario se ha cerrado un poco por los lados. 
M. Bagier ha aceptado el privi legio del teatro I t a 
liano, sin la subvención de 100,000 francos que se 
ha concedido á sus predecesores, desde el tiempo 
de Roncouí , y por esto ha tomado una medida que 
no me parece muy feliz; se t ra ta de dar cinco fun
ciones por semana sin d isminui r los elevados pre
cios que se han señalado á las m á s modestas loca
lidades; dudo mucho que esta innovación produz
ca los resultados que se apetecen. 

Sea de esto lo que fuere, diremos algo sobre los 
nuevos cantantes de la compañía formada por 
M . Bagier: Mad. Ana de Lagrange, que ha debu
tado en la Tratiatta, es francesa, y me parece que 
natural ile P a r í s . Cantó hace quince años en el tea
tro del Renacimiento, en una función extraordina
ria que se dio en beneficio de los polacos, sí mal 
no recuerdo. Mad. Lagrange no era entonces m á s 
que una düettanti que gustaba mucho por su voz 
agradable y por su hermosura; des le este primer 
ensayo ha viajado mucho y ha cantado en las p r i 
meras ciudades de Europa; ha estado en Rusia y 
en América , y acaba de llegar de Madrid, donde ha 
estado algunos años . Su voz, vigorosa en conjun-

to . es tá va algo cansada. Su figura es elevada es 
beí ta , v í eve la una cons t i t uc ión ^ b ^ J g ^ e m 
bíante expresa la energ ía mejor que el ^ n t i m í e n 
to. Su voz tiene el t imbre de mezzo soprauo, aunque 
tiene el atrevimiento de atacar las notas mas altas 
del registro superior; de estos esfuerzos resultan 
sonidos desagradables y falsos que hieren los oídos 
en vez. de balayarlos. ¿Por qué no se l i m i t a mada
ma Lagranee d<3 ordinario al verdadero dominio de 
su voz. que" se extiende desde e l / a al la superior. 
Lo que añade á este hermoso registro; esas notas 
sobreagudas que emite con tan pesada coqueter ía , 
son de detestable gusto. E l gusto es justamente lo 
que falta al talento de Mad. Lagrange, y añade a 
la música que debe interpretar con fidelidad, ador
nos r id ículos que no son tolerables m á s que en 
boca de ese diablillo de la Pa t t i , que vendrá pronto 
á enloquecer á l o s parisienses. 

Con Mad. Lagrange se ha presentado un nuevo 
tenor, M. Nicol in i , que es tan italiano como ella. 
Su verdadero nombre es Nicolás , y con él debu tó 
hace algunos años en la Opera cómica. M . Nicol ini 
tiene una voz agradable pero poco extensa, aunque 
fácil y de buen t imbre; canta sin esfuerzo, con 
sentimiento y con una moderac ión de estilo que el 
público ba sabido apreciar. 

En el papel de Rigoletlo, que tan difícil ha hecho 
Mario, es donde ha gustado m á s : habiendo ejecuta
do bien todas las piezas, ha cantado con gracia y 
expres ión la conocida estrofa La donna é motile; 
t a m b i é n estuvo muy feliz en el cuarteto que le si-

ue, el cual es una de las p á g i n a s mejor escritas 
el maestro Verdi . En el papel de Gílda es donde 

ha podido apreciarse mejor á Mad. Lagrange; 
can tó muy bien los dúos del segundo y tercer acto, 
y en el cuarteto tuvo buenos arranques. E l b a r í t o 
no Delle-Sedie r e p r e s e n t ó y can tó el papel de R i 
goletlo como un verdadero art ista; su mé todo es 
igual al de Fraschini, que debu tó en Lucía hace 
poco tiempo. Este tenor, que ya no es jóven, canta 
hace veinticinco años , ha.brillado en todos los tea
tros de I ta l ia , ha estado en Lóndres , en Viena, en 
Madrid y en Barcelona, y no e x ' r a ñ a r i a que t am
bién hubiese estado en Amér ica . 

Se dice que Fraschini ha temido siempre el fallo 
del público de Pa r í s , y que la noche de su estreno 
tenia preparadas las maletas para marcharse en 
seguida si hacia fiasco: ya debe estar t ranquilo, 
porque desde las primeras notas del recitado fué 
acogido con seña les de evidente aprobación. Estu
vo admirable en el final del pr imer acto lanzando 
aquel gr i to sublime Jíaledetto sia quel gionio, y tam
bién lo estuvo en la escena final, tan bella y tan 
pa t é t i c a , conmoviendo á los espectadores con sus 
suspiros, que no son gr i tos , sino notas llenas de 
emoción que llegan al alma y encantan los oídos. 

Mientras el hombre sea hombre, el arte será el 
adorno de la verdad, y la melodía cons t i t u i r á el 
fundamento de la mús ica . M . Fraschini tiene una 
estatura regular y su semblante es poco expresi
vo; su mé todo es franco y recuerda la época de los 
recitados, anterior á la buena escuela italiana; su 
voz no es fuerte n i parece flexible, pero tiene buen 
t imbre, sobre todo en las notas altas: es, pues, 
una hermosa voz italiana, aunque algo cansada; 
frasea admirablemente, y a r t k u l a cada palabra 
cemo lo hacia García y como lo hace Tamberlick, 
con el que Fraschini tiene muchos puntos de con
tacto. Dejaremos á este gran cantante, que q u e r r á 
oír todo el mundo, hasta que ejecute todo su re
pertorio, y entonces le juzgaremos definitivamen
te: bás t enos por ahora anunciar á los aficionados, 
que hay en Paris un maestro del cantar che ncll ani
ma si senté, como dice Rossini .» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Diego de Alcalá y San 

¿filian, confesor, y San Martin, papa y m á r t i r . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de San Mil lan, donde se ce lebrará á su t i tu la r con 
misa solemne y panegí r ico , que hará el señor cura 
de esta parroquia; y por la tarde completas y re
serva. 

En San Pedro, San Isidro, San Ginés, capilla de 
palacio y Santa Catalina de los Donados, se bar i 
la renovación de las Sagradas Formas con la so
lemnidad acostumbrada. 

Cont inúa por la tarde la novena de la A'írgen 
del Consuelo, en la parroquia de San Luis , siendo 
orador D. Emilio Moreno Cebada. 

Sigue celebrándose el mes de las án imas del 
Purgatorio, en San Ignacio; en Italianos, donde 
pred icará D . J o a q u í n Corral, y en el Cármen Cal
zado D. Cás to r C o m p a ñ í a . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 10 de Noviembre de 18(53. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
54-5 y 10. ' 

T í tu los del 3 por 100 diferido, no publicado, 49-90. 
Deuda amor t ízab le de primera clase, publica

do, 57. 
Deuda amort ízable de segunda clase, publica

do, 30-50. 
Deuda del personal, no publicado, 29-90. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de 

Madrid, con21/2 de in t e ré s anual, no publ cado, 55. 
Obligaciones municipales al portador de á 1,000 

reales, 6 por 100 de in t e ré s anual, no publicado, 
94-80. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abr i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 0 por 100 anual, publica
do, 101-75. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 102. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 100-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 99-25. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,0.0 rs., no publicado, 
97-50 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1850, de á 2,000 rs., no 
publicado, 99-75 d. 

Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, 99-90. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu 
blicado, 103-50 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8por 
100 anual, no publicado, 112 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
fer ro- ta r r í les , publicado, 99. 

Acciones del Banco de España , no publicado, 
220-50 d. 

Acciones de la m e t a l ú r g i c a de San Juan de A l -
caráz , no publicado, 68 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 d. 
Pa r í s á 8 días vista, 5-18. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y medía do la noche. 

— I I Trotatore, ópera en cuatro" actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 

— E l mundo por djntro.—Baile. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Los diamantes dé la corona. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
E l arte de ser feliz.--B&ile.—Pobres y mujeres. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y medía de 
la noche.—O/m casacon dos puertas, comedia en tres 
actos.—El literato por fuerza, comedía en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la no
che.—El drama nuevo en esta corte, en verso en 
cuatro actos y un prólogo, titulado Don Juan dt 
berraUonga,o Los bandoleros délas Guillerias. 

Editor responsable: D. MANUEL MAUTINEZ. 

Madrid: 1863 - lmp . do M . Tollo. Preciudos, Sv 



El Reino.—Miércoles 11 de Noviembre de 1863. 

S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L R E I N O 

S e rec iben en l a s oficinas de l p e r i ó d i c o . C a l l e de P r e c i a d o s , A ú m . 5 7 . y ^ 
C o m i s i ó n C e n t r a l de Anunc ios , cal le de l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2. 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncias, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar i E l R e i n o , con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de !os estran-
jeros, conoc erán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa5mente entre las clases bas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros n o se reciben sino por conducto d i señor don C. A. Saavedra, en 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por,-
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones de 
anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante desee emplear, para lo cual se cuenta^ 
una gran variedad; pero siempre, serán módicos en estremo, puesto que E l R e i n o mas ^ 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y ¿f1 
industria. 

Los anuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Misericordia 
o 2, y en la administración de E l /tema,calle de Preciados, nüm. 57 mero 
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LINEA 

TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 
Y LA i : /BAÑA 

toáoslos dias 15 y 30 de cada mes. 
Vaportis grsn .es y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientas tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vi^o en 13 dias, 
20 horas. 

CádizálaHabana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.' clase, pesos fuertes 110.—3." clase, peso 
fuertes 60. 

LINEA D E L S A L I D A S D E A L I C A N T E 
_ _ _ W V T Í « _ - _ l l _ i _____ ^ Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana, 
M £ D I T 1 £ R R A N £ 0 . Para Malaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea

les vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 
DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 

)Rs. D.j x 
4.75 
5.20 
3.50 
4 » 

Rs. 4.13 
4.52 
4.79 
3.48 

De domicilio BARCELONA á domicilio 
» 

LANA sucia dé la estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 
HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, YALLADOLID y otros puntos de Casü'la al muelle de Bar

celona á precios reducidos. 
El traípoi te se hace en el lEismo tiempo y bajo las mismas condicioíies que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, ele, entre Madrid, Marsella, Barcelona, 1:3 

cante. Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saavedra, &7, rué de Richelieu. 
Despacho central de loa ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

SERVICIOS IIAIITiOS 
VIAJE D E MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancíac. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

• edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar^e. 
Salidas & Madrid para t.'rau por Valencia, todos los jueves á \ u siete de la mañanac 
De Valenc a I03 viernes á laB diez de la anana. 
Consignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—-En Valen

cia Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pial. (R. 

G A C E T A D E P E G 1 S T R A D O R E S 
Y NOTARIOS. 

semanario jnñdico-admmisírativo, dedicado a los foncionarios del ór-
den judicial, y espeoialmeote á los Registradores de la propiedad y á ios 

Notarios. 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

FUNDADO Y DIRIGIDO 

por 

DON J U L I A N M A R I A P A R D O , 

abogado del ilustre Colegio de esta corte, con la colaboración de los jurisconsultos mas 
distinguidos del foro español. 

— — — — — — — — — — — i 
» 

Creado este peri 'dico hace mas de un año, cuando se preparaba el planteamiento de las importan- ¡ 
tísimas leyes Hipetecaria y del Nctariado su objeto principal no es otro que cooperar á su mas íácil 
ejecución y servir de guia al Registrador de la propiedad, al juez, al Notario y al propietario en medio ' 
de las d fioultades que necesariafiaente habia de preducir el caiübio de un antiguo sistema á otro, que i 
introduce muy grandes y trascendentales modificacione» en ia manera de ser de la propiedad. 

Como contiene en sus columnas, y publican sucesivamente con U debida nmneracion, las reso
luciones que ha dictado ia direcion general del Registro sobre inteligencia de las disposiciones dudosas 
en PU aplicación, el conocimiento de ellas no solo interesa á los encargados inmediatamente de apli
carlas, sino á los propietarios que quieran saber por sí propios las innovaciones importantes que res
pecto a sus projiedadei y fincas establece la novísima legislación. 

Ademas de esta, p;ara formar una seiecta biblioteca hipotecaria, publica las obras mas célebres y de 
m?.-: utilidad para el estudio de esta materia. La que ahora se da á luz, de la que han salido ya cerca de 
400 páginas, e; un resúraen con ios testos de todas las leyes Hipotecarias estranjeras, qua sa adicio
nará con ia española, añadida y comentada con la» re^olacio.ies •üciales. 

Se publica este periódoico "todos losjséves en un phego da 16 páginas de marca española de e -
merada impresión, á lospr cios de 20 rs. por un trimestre, así en Madrid como en provincias ; 38 rs. 
por medio año, y 70 por año, y se admiten suscricioaes en la administración, calle de las Huer as, 28, 
principa!, y en las principales librerías. (C ) 

sehte 

L A U N I O N , 
Compañía de Seguros á prima fija5 contra incendios 

la vi h y marítimos, encargada de la gerencia de las dos 
dades mutuas de seguros denominadas LA UNION ESPAifoíT 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS(SQ, 
bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D. Luis Guilhou directn? 

propietario, ex-ministro de la Gobernación y de Compañía general del Crédito de España 13 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchaiia 
cuentas del reino. nador y propietario. aa'Sf 

Vice-presidente, Excmo. Sr. conde de Villanueva Vocal, Sr. D. Juan de ^Castro Fontela caniisi 
de la Barca, propietario y senador del reino. y propietario. 

Vocal, Sr. D. J. Singher., ex-director general 
esta compañía. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 
G A R A N T I A S . 

1 * T R E I N T A Y DOS MILLONES DE R E A L E S de capital social 
2. * Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la gestión de lai dci t« 

cíedades que administra. 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficios. 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA F I J A . 
LA UNION asegura toda elase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, i 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y pur 

esplosiones del gas. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las espiou. 

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,825 millones de reales de capitales efectÍTOs. 
Ha indemnizado por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, k ma l 

nuevo millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y gamtos. 

Ln Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delega 
capitales de provincia faálüan prospectos y dan esplicaciones. •̂ 

A C E I T E E S H O G G 
DE HIGADOS FRESCOS DE BACALAO 

Tisis, afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaq»»» áe los niño», gota, 
debilidad general (engorda y fortalece). — Dulce y fácil de tomar. — Meneion honorable. 

P o r « , rué Castiglione, n* S. — Depósito en las buenas farmacias. 
París, 8 y 4 francos el fr..sco.~Mairi « Calderón, Escolar, Ulzurrun, Somuiinos.—Alicante, So

ler; Albacete, González; Brcdona, Martí, Pairó; Oáceres, Salas; Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya; 
Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordóñez; Burgos, Llera; Gerona, Garriga; Jaén, Albar; Sevilla, Tro 
yano; Vitoria, Arellano. (A.) 

¡ ^ Ü A ^ I Ñ E Í ^ ^ U L F U R O S A " " 
del establecimiento teriml de Enghiea á veinte minutos de París. 
Con esta agua se curan las enfermedades crónicas de la iariflje, de los brónquios, de las vías dijes-

tivas; las enfermedades de la piel, de nervi&.s uterinas, siü'íticas y reumáticas; las que provienen del 
temperamento escrofuloso y linfático; la tísis y la debilidad. 

La caja de 50 botellas en Enghein 3o frs.; de BO medias 30 frs ; de 50 cuartos de botella 25 fran
cos Dirigir las í.edidos á Enghien lei-bains, ó á la Esposicion Estranjera, calle Wayor, núm. 10, Madrid. 
Pormenor: Calderón, cal e del P íncipo, núm 13, y Escolar, plazuela M Angel, núm. 7. En las pro
vincias, en casa de los repres-entaiAes de la casa Saavedra á 6, 4 y 3 rs. botella. 

En el magnífico establecimiento de Enghien, abierto durante todo e! año, se reciben enfermos de to-

T E S O R O D E M A D R I D . 
( C a j a d e a h o r r o s p a r a l a i m p o s i c i ó n d e e c o n o m í a s y c a p i t a l e s á 

i n t e r é s f i j o . 

Se realizan toda claRe de operaciones mercantiles. 

( J N M I L L O N D E R E A L E S 
•anmtiza a gestión administrati/a, según ¡ revienen sus estatutos. 

CON PRIVILEGIO DEL 

P O L V O S ÜENTIF 

das las naciones. )A. 2013) 

^ 1 

3 

CAPSULAS MATHEY CAYLÜS, 
| de copaiba puro; de copaiba y cí-
trato de hierro; de copaiba y Cu-
bebas; de Copaiba Ratania, etc 

Los doctores Culletier, Ricord y Puehe de 
[ liospital du Midi en Paris, A. Hül Hassally] 

Wm. Lanc du Lock hospital de Lóndres, des-f 
; pues de haberlos sometido á numerosos ensa-
I vos, han certilioa io que las cápsulas Mathey-

| f Caylus son bajo todos concebios mucho mas su-
periores que las de gelatina, grageas y demás 

^preparaciones de copaiba, y que las consideran 
;?el mejar remedio contra tas enfermedades 
'¡ccritagiosas. 

i opósito en Madrid por menor, laboratorio 
j . de Calderón, Principe, 13; botica, plazuela del 
¡.AiiRel. 7.—Eu pro viudas, t n ias principales 
! boticas. 

Fábrica y venta per mayor, en casa de Matliey 
¡ Cnylus, farmacéutico, Carrefour delOdéon, 10, 
Fen Paris. (A. 1160) ¡ 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente.- Excmo. Sr D. Joaquín Francisco Pacheco, ex-presidente del Consejo de ministros y se

nador del reino. 
Sr. 1). Cárlos Ballera?, ex-diputado á Córtes y co- Sr. D. José María Mendiculi, coronel de infantería 

asesor general de Hacienda. y propietario. 
Sr. D. Angel Barroeta, propietario diputado á **r t in Belda' P^pielam y ex-diputado á 

Córtes. 
Sr. D. Luís Guijarro, y Arribas, propietario 

Córtes. 
Sr. D. Luía orres de Mendoza, abogado y propie

tario, ¡ « r otario. 
Fundador y director general.—D Joaquín í í i neo González. 

Directores adjuntos ) ̂  ^ H ' T í f LeyVa' A 
J ) D. Demetrio Romero y Aragón. 

DIRECCION G E N E R A L : MADIRD, C A L L E DEL D E S E N G A Ñ O , 12, P R I N C I P A L . 

No corren riesgo de ninguna especie los intereses que se depositen en esta Compañia, pu^s solo fa
cilita sus fondos sobre prenda pretoria, 6 garantía positiva, y por lo tanto se hallan exeutos de vic si-
tudes comerciales ni políticas. 

Las imposiciones serán de dos clases á voluntad y á plazo determinado, disfrutando las prirnerai un 
1 2 por 1 0 0 al año. 

Las que S3 verifican á plazo determinado 
Por un año 12,50 
Por dos 13 
Por tres 13,50 
Por cuatro 14 ' 
Por cinco 15 

Habiéndose hecho varias falsificaciones de los verdaderos y acreauaaos puivu» UWIMU«V»--^ 
¿a, se advierte al púbhco, para que no sea sor prendido, que uesde este dia todas las caja* de io- -
daderos llevarán otra etiqueta con las anniis de Franela, igual á la de este anuncio, y la lirmaq" 
pié de este escrito. e| 

Los compradores que lo hayan sido por mayor para volverá vender, los podrán ca«ibiar*n 
pósito central, por otros con la nueva & ntraseña para que los compradores no duden qû  
gkiraos. 

Continúa el despacho por menor á i rs. caja, y por mayor se hace una^considerable rebaja 
Se «pide á provincias y al estrangero, 

DEPOSITOS POR Ni A YO R Y MENOR EN PROVUNCIAS. 
Cádz, D. Nicolás Rey, Rosario, 10.—Sevilla, D. Manuel Arespeger, 

Sierpes, 88, perfumería del Talismán.—Barcelona, D. Antonio Toires, 
Rambla, 23.—Valladohi, D. Miguel de Sada, Santiago, 31, al Ramilbte 
europeo.—Pamplona, D. Dariano Biardo y Sauz, calle de Mercaderes, 
núm. H , freute á la Chapitela. 

Se dirige la correspondencia al depí'jito central du España, Reigon, 
callejde la Montera,¡aura. 8. entresuelo, Madrid. 

Foados ingresados en fin de agos'.o. 
Idem, en setiembre. 

3.357,62o'93 
964,992,21 

M0L!L1\ED0 Y M 

be m « 
por 

nfi^i Á 3 JPm A G U i ™ A G Ü I R R S Y DON SANTIAGO SALGADO, 
Sn iicír.- i* (ilre1cc,on 8eneral de contribuciones. Tercera ed;cion.—Recomendada de real ó r am la 
™ra ™ , T » • 0 (CUY0 coste es de ,bono 6:1 1^ cuentas túimfeipates) eorao útil v sun u sesa-
n « pn S en ,nte/venn|-'n en lâ  cobranzas de contribuciones y ag .tadas hs dos primeras edic o-
r ^ i n c ^ ^ 6 - 6 8 ^ reimpresión de dichj MANUAL, que es indüpe; sable 
bradas e?a? quieran 0ptí,r 0 las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó n]spues de cele-
Torres ^ n t Í n l f Í 2 : r ^ ^ A n ^ d M ^ en ProviccÍ3s, en las oficinas de «La Epoca,» calle las 
e i S ' p ú b Í M . Anuncios, Misericordia, 2, y en todas las administraciones de la Ha

cia ^ S ^ l S ^ ^ S l ^ ^ i é ' de dich0 feTmQO' . empañando libranza, en la inteligen-
4ue be reoajara un 10 por 100 á los que tomen diez ejemplares. 

To'al tn 1.° de octubre 4 322,618Í14 

Los intereses se pagan me -sualmente desde el dia .8 en adelante. 
Esta compañía estiende sus opurnoiones de préstamos á proviociss sobre fincas rústicas y urb .ras j 
Se reciben las impesiciones desde 20 rs. en ade.ante en las oficinas de esta Dilección, donde se de 

ran prospectos y estatutos gratis á cuantos los deseen, y en Tarragona D. Joaquín de Bojons, cali j da 
ia Union, núm. 4, piso segundo. (Lu.) 

l A B L A H D E L A I N D I A , 
TINTE PARA E L P E L O 7 L A BARBA. 

La corteza del fruto del Baldah, que sirva en la India para obtener un tinte del mas be 1 > D-gro 
indeleble, entra tambien en la composiewn química que tiñe el pelo de una manera permaneme. Propia
mente hablando no le tiñ J de uni sustancia estraña, sino que operando á través de ¡os poros de! tubo 
apilar, product una reacción vivificante que restabl ce el matiz primitivo del pelo, y re enera la 
scustancia colorante, pardiia ó delilitada per los años 6 los padecimientos. 

Así es que el Bablah de la India no tiene nada de nocivo, no desorganiza el cutis ni e mancha, no 
ensucia el m6zp.J[ antes por el co.itraho ayuda á la conservación y desarrollo del pela d-ndole mayor 
brillantez y flexibihda i . No es uva composición metálica como la mayor parte de los tines mas en boga 
que, cualquiora que .̂ ea la denominación con que sa disfracen solo contienen nitrato de plata ó sea pie-
d n infernil diluida en agua, sustancia que sirve en ciruiía para cauterizar, y daños}, por consiguiente 
Gomo cosmético de tocador. 

El Bablah de la India es un líquido, solo qua, según las veces que se aplique con un peine e hue
so, produce inmediatamente el matiz del color que se quisra, desde el rubio claro hasta el castaño oscu-
bita nnegr0 azab ma8 subi,io- lo mÍ!mo de dia que de noche, al aire libre que dentro te la ha-

La comisión de venta del Bablah hace cuatro años se halla establecida en la Carrera de San Geró 
rumo, num 20, aUaoendeMsrqueno. Tanbiense vende en la peluquería de Caidroux, calle de la 
Montera, num 24, 

C A D A F R A S C O 2 0 R E A L E S 

Estas son las ventajas del Depósito general. 

Son las de los Doks: 
1 .a Hacerse cargo de los bultos en el muelle del puerto de arribo en la Península, 

DOCKS 
ALMACENES GENERALA < DE DEPOSITO. 

Depósito general de comercio. . q ^ 
Creados y constituidos en vi. tud y con sujeción á la !ey de * 

julio de 1862 y real orden de 21 de agosto del mismo 
y 21 de julio de 1863. kíye 

Por la feliz combinación de estar reunidos y dentro de un mismo recinto 'a Aduana, 'y (a.,! r 
depósito general, podemos ofrecer á los que nos honren con su confianza las facilidades y 
guien tes. _ .• f.cerlo5 ^ 

1.a El dueño de la mercancía puede tenerla en el Depósito durante dos año. sin satisi i 
¡ rechos de entrada, ni ims gastos que los que señalan las tarifas segan su clasa y (llV'sl0n'(je def«c,,0, 

'2.a A la espiración de los dos años puede reesportarlas fuera de la península, hbres 
como vinieron y permanecieron hasta aquel día. i ar»acel * 

3.a Si prefiere dejarlas en España, habrá de satisfacer los derechos íeñálados en 
Aduanas. 

0 
ferro-carril, su descarga á la llegada á Madrid y pago^dá los portes, dando para su pago uD 
dias a! remitente 

2. a Asegurar de incendios la mercancía. . n cafo Í16'60 
3. a Agenciar su venta ya en Madrid ya en provinoiaí, encardándose en este ultimo 

cobranza y reembolso al dueño. 
ADVERTENtlAS GENERALES. 

1.a Las consignaciones ai Depósito general serán declaradas y vendrán rotuladas. 
Depósito general de comercio. 

Mollinedo y eompafiia. , 
MA ntos, ^ l̂lSf' 

Las tarifas, rcglamenlos y demás documentos esplícativos de arabos establecimien ^ ¿e po 
quien lus desee, en su local, Carretera de Valencia, núm. 20, y en la oficina cent ^p0ks.). 
número 4. . 

c 3 ' n E-'Í : ¡ -: i v - í \ N ' • !' r ^ • .< 

M LAS V I A S LHLNAUÍAS, C V I U ' U ^ u bL J a r u í t e u.. ^ S - A j ^ ^ ^ ^ ^ i f 
por los mejores médicos de Paris. 5 í. y 8 /. k bolelía. S ÍS -AI x, fariiiacéuíico cu ^ ! ¿ ¿ J.ft «' 
Bonoré. Gripe», catarros, constipsdos, del pecho, curados, por /a P A S T A *^ ^ 
D E I S L A ¥ X . De refono» de sacino cor. liálsamc de To!u, 1 f. 50 c. !a caja I - • ^ e ^ e } ^ ' 

p=r menor, en casa de C A I . D E ^ .•ÍPÍ**'; 
num. 13; Uouamea, piaiaeta del Angel, 7, j Moreno Miquel, Arcual, 6. ^ ^ ¿ u o t . 
Marti; Malaga. ProUmgo ; Seville. Ftnda: Vaieucia, l>¿mingo: Córdoba, D M O . «» 


